
3i 
i~) \ \~·-•.. ~:···. ;· ··~·¡· \~. \ .. · ·:.;:·:· .. :· \ \ · ·~\" -. ··'. . , > \. '-:\·-.)·')- } '.( ·.\ ) ·--·.> .:t :.:( \ .,/ ·}· ;i l.)\~/)· 
[ .!,• • ••; , I • s: : ; • ••; ·¡ ·¡1 f . :~ ••;, ·¡ ' ¡

1 
: •• -~. • ·.,, . ••1 •( 1;. 0 1 '1 ' ••·, ~- "< r; . . .. ,,. ' ••••... ' .<, l _'L •• '\, i ! • :,a i..., -. ~ { ,. • • •· , ' ~ . ' . • • . ·:. ·. < ' •• •.•. , . , . . ' , . \ l . . , 

•, . \ ~ • •. ·.-., · ,. ' l • •• , •• ·• \_ t ··1 •• ~ ¡ ·.· , ', · ; t · l ·.·~ ' , ~ .1· .~ ·¡ ( .! .t· ., ·1 ( 
,: ;,. ·;_ • ? ~- / ;!- e· -/ . .-:" i :; ·::._ / ;_:"" ( \ ( { i. ( :. ..., i: ~. (_ ~. ···: != ! 

i ., '· •• .• •• ., , • •: . 1 ' · , • •• ' • '(PRONA"f-ASCi: . \ ·, ' 1 ·, !-
'\. • . •~- . ... t 1 ··, .. , = . .-,. ··~ .. . ·· , •.. , _'·· ... ; -_ ··~ ....... ··.,. ' . ' _.. ····· .,.~ ,. "¡_ \: "<._. \ •. , .. •··., .... ·.·,. ··.~ '•., .. ·,._ ·.-... ·\ . '.\. ·',., ... ·· .,._•· •• ,,~icl '\_''..,. 
•,. '•-,_ · ,• \ \ •• "' I,,, 

00

1 • '
1

, '! : ( , '\ ~ t . f,, ", 
1 

,Y• .• • \ . • •, <.. : , ·.,. \ • I , , •. • ' • \" '< • \ •-, •'• 
• • ···j <:_. \ . ··-._. :,.\ \ \;. \ \ '::· \ . ·· 1 .' , ' : : .. ···.· , .· · ·:• \ \: ·1. · ·'-:<. ·.i ::, \ \. '·:,. \ \ ~; < .. ·:~ \ 
~ ' ~ • • • \ · ·•. -~ :• ~- .;· . -•• ¡º .-: :.: '· •• i - -~ t '.\ j· -·· -:, \ · ,\ )0 

:' - :, ': _ \ ., , / ·,>. ~ : . , 
{ :{ •;\!:!~•~TtmQ a& cuuruM. v 'eoVCACfótf, .. , ' 1, •. : P.ROORAMA: t-fAOONAL--PE"1At1s':l'JNc1~\. ta~:'-.. 
•.,. " \ v.~OOJ~ NACfONAt·· .. DE-.P~ANEAM'i!-NTO t l. ·\pARA'A..A. A~S-TRACION O~. LQS '$E"\/lCIO_F '¡ 

¡ :•· -:.: } .t ,, ~·~QIOpij ~ ? ,. :·' / ~ :<. /SQCIALI!S ~ tJA .~EPU~LJCA ARGE~TIMA ·.: !: 
). ~. ':· ••• '· .>, ·., ·; •• • • ,:. :·, ·.-. ·, . ., \ ·:. :; .', -~ tGOQ.ArgVBlR.Flt>NYDl ·~ ' \. \ l-

:~1::~{:},.-:/:\\ \'\'\'·'•: .. ,::;\, •. :, \: .. ,,. ::·· ,, ··•, ,.;::;,. ~. ) :·~ \:,~t,· ·::'·)),:z:::1,(:}'· iti}::~(i i} 
.... ~ ' • • ·:. ¡ - '. ( l 1 .• • 1 l .·) , , , . • • ) , • <· \ ll ' 

j ·:· l >:.. ·, ! · 1 •. • .1· l . ::· I· ., ;. ... • ·., .1· f ... _-; , _{ / ., ·.- ·;· . 
.{ ;.- ~ .:. .t . i ·' ; • :. •• .1 ;· ; ; ~ • .>. '> i. J, . ' '>. :•. !: 

\~<·· ',: .,\\'., '. ,, .~:' • '; ' ': ;_ ," ;,\.:: .• ,\,'. .'.,,~ \\,::;;,·~ . .<>\::~ 
•• ·¡ ( ••. "' • .\ , ·•:- ·.- ( , . ·· ¡ ¡ ·· 1 \ .• :- ,. · t . . 1 ·, . .- '\; l ... ' < \, .. t ~ 

}· / -{ , ."r /::: .·~ -;_; . ·)·: / :·( } .... ·\ .J: >;. ,· / .. .\ / .... , :;.__ ".: ... _ ·i:•"\ X { :°{~ .. •• : ..• ·.=;\ .ii ~·: •• :/,.,:t , ·:i..'.t f ( _:f. 
•. ' 

1
• •• ... • •• < .'• •• -.-.. · l ' ·: . ..,,_ ~ , •.·. •. ·· : \ i •.·. ', ·;_ \ . l -·> : ,. \. J. • >, ¡ 

J > } l. .i' } <· { ;·PilboM·MAcío•N t ,tN\i'ES1{CÍACÍÓN < l J, .·: \ '. ~. 

\ \.::,. , ',, \:: '·. ·., ,··:-:,:::/ ·,. :.•····\'' '·•:' :,·.·.·.:, .,: \· i· > :;.:., ,,\ ,, ... ,::</<; <::, ::·:,\ \' ~/·<'•.::/ 
~ · , I ,. ·'· .\ ;· . ¡· .; ·•. qAR'.A. LA frRANS1F'0°::MA~110N ·;i ~ _\ . ) ,. ·,, ~ ! ' 
.; , ) <:. ~: :' • ••~ :• :) ~ •· 11'- • ,.: .-•-:~1 .• ... : I f •••' ~ •- .•• ~~ .. , · .j _,. ~ : ~ , •,;, ••:, _I J.. :t 
:1,. ·<.. \ / i;_. :~ ... ··,.... . .\ -:. i ...... . t •... :·•·.... .'.. \ ';. ·\. · .. '··\ :~ -':. ';.-,., 1, •. , . ' · ••• t '., ·\ . .... , ,, : ' ; ···.t 1 .< •.. _ ....... , , • \ . i ·'_.) • .... . 

' ,. ' l •• < ' ••• ' t ;. .·.. ,. ,. 1 • , ,. a. <· ,. ,_. t . .1· ••.• ; ,\ _( -. '/ I 
J -~ • } .t _. ·;· • , :1 ;·' ·, ~: • -' E···o·u·c·· A~v··' A.. \ ' ·· •.• • 'l • ¡' i, ., ') •. ~-
,· ) . , l. .. _I • ••• .. • • 1·:J . ·. . . ·.. \ . \ ,· \. •. \ 

~::\ '' ·, , ·, ,\ :, >, ,. ' ·:. :, ,: ' ' '', ' ', :· :' ,' ',, : ; <, < '> >, : \'.:; ''.': \ :·;··.,-~y,,'.•};,:: 
• •• • • , • • , . ·, \ . 1 • > • •1 i.: . 1 • • . , r . 1 .-> 'r · 

:( ·{, •;\ . J >;;.=(_ \ ..... ·,, .~ ./ ( .. :~ . .. :' .. '\ s:f ,1 •-; •. , .. '·.\ j_ (:(,'.·\, ' ·:: . .: ... '~·<1 ··: ·\·· .1.; {.<,:~•.,~·\. ·.~ :{_ ( ,:: 
\ -~ ~. l ·•·; . .. ·~ ) . .~ • ... • .. ) .-:E ··:. ~ .:: I · .~. • : ·· ( ._; \ .:; '·· i • ,. '. .í" 1 ., ·! ·;• } j .f ,., ·, -~- ., .l , ~ f ( > :·· 'Jl :< • • \ ,. • / . _: .:, J. _: ~ :., i , ), .·,. .-.. ,: 

::/::/~ .. > .. >::' ::. ':: '•,e":,.','.\ . ,. ~\ \; \ '-: ' ." ;\' \ ·., ,::.:;;:;\ '•. ::•, :/ ;\ , '::;<:<:;: 
~. ·~ .;; r -., :; J .¡¡ r • .... ·;· J •;¡. PA f : .> ,.:• -:;. N -orfte-t"to F:e.·rn4:h~~2t: F..mnar.~d- ¿ 

•• ,, • • ,· • .. • . •. • ,·'l . :• • . : .. . , ··; -~ ·' ► .• ··., tA{i· r. •: I ~-( ~~- .... , , ~ ( , . 
:lr • •;"- -,. º< í; . ·•· ...• ·, •. , -~.. ·< ';_. • ·.· ,,.. .. :i ,,·_. • ,. • ••. \. .¡ :~ ' .";., ·.- ... ,.,,\ 'Í 1¡,¡,, V lla .. ·:. · L , ·, .. { " ·:. . ·a, . . \ \ . . . . ' ' . . .. ' ' o . . \ ' . ' . ' ' 116 • 1 ~ • l ' • l · • ) , ., 1 '\• • • • '\. \ \ • •• ••• • . •, I l. . l. • '-, ••. I 4,. l. • '¡ • • • - . ( .\ • •, 1• • 
,l & • l. • > / f \· .. :_. •, ~ 'I> •.• ' .·. . •.• J ·.' .... i . ,.. .1 .. i . . \ !,, { \,\ • -~• 1 J :•• ,\ :: ·.• (' .{ •' .- \ ~ ;• i . I ! I , i, ~ • i . i, ~I 4, ... ~ ~ 
i ·•r ;, ~ '; •.-. I, I_, I ~- 0 :. -~- -y /_. ' • ~ •~ .•... • I ,). \ • •. .._ •,. \ ' \ ''\. ,• \ '< t 
s-) , - ~ .). '< ·, ·:- ._. ">. \ ~- -~ 'I' •"· ·-, -.. ). " ••• ·, ' y. <, •·. \ . •• ·, <_.._ -,.,.. '--. ..... . ( ,, 

;~~~:·,:(\'~~ i·\_ ·i: i "i~':(:.f '-x:::: ;. :I :t:,{.;, ,; :;.,:; ::{,.\\ :;\i r (J:.·\ ;' ,; 'i.~r :,::l\\iJt 
•, ' ¡ \ i. •... '· ' : • ... •• o ~ •••. .. ... <· 1 • ;, ·,· - •.• :: ,_. ºt ~ \. .. ; ( •' ·, ·•. 1 ~ 

•• • .1· .• .., ·t :· .:: ,_. ·1 .•. o .... ' .... ·, - , .... -: .1 ••• ·' ' j . • ! . . 
f --.• ,

1 
,• , ! , : · • \ J. , • , 1 ;• • •. : ' ;' • • ~ .-. • .> I '> 1 )

1 
I º ) •·• l , 

~::-\,: :~; ->:: l : : ."\\ ••• \ ; :: l\ :>,\, ·~ t' '• <. ·•·., . •• •:·\\ , < ••. '> \ ,' '.-: \ , ''<; :~> ~;: ; '; \: :\; ,,': ',•>};\ ' ~/::• t,:~: 
} t ·; 5 ¡· ·•: •• i .·~ ;: ·•: • •. > -:i ¡: · f • •• .i ;\. í· :• . . ;· ,.) •;¡ s- :1 . 1 ,/ •;>. ~ :1 .,1 ' :. ·,>. \: : 
• . , , ·,:. ¡ : . ) :, : ,, ' · : •. > .·, • . :. • .•.• ·:. . .- • . ,· .•. •. • s ., .. · ., .' s. ! a.. ··, ·¡ _, s. 
• ·l .~. ·, ...- s. :t --: -~ , i- :\. --; _ ·; -: s._ ., ... ·,.. ' _: 1; . • ·.. ' ·•\. }'" ·, .-. ·.i.. , .. , 1 .\ •: ,. "-\ ' .( •:., 
•• • 't" I"-,, ! t• " ••. , ~ t _' •: • ·. ~ :': l . • ' • • •• •:. • •, l • · • :. , \., \ • .&.\ \. ,_ }_ ••• \ 

... , ',. t 1 ·: . -~.. •· \ { .• •••.. • \ l .•. \. l .·, ', • 1. l ·} ( • .< · l • 1. ( • .1· ., }' -~ l t 1 ) :! ;. • • ·~ }· l ,.- / ·~ ? / .; i :. r / ;,- 1 \ -... i: t ':· .. : '. ~ .,. \ \ 
\ -'., •: ' l :.. • ·: ' ·, \ \ ·JIQENQS·:#\lftES.-R~PUBl._lC-A AROENT$\1 ~9 .. ~ ' ·,. l \ ~. ·:, .. '•· ., \, 

/):\:<( ·>'.//:. '1.. -; :.:- ¿, ): , .( ,, ':; / , \. \' :/ i{tl \ :, ·i f :f t " -, ·; f ::;. :f\':.('il 
•• " ., ' .<. •:._ ., ._ '. \ ·'· '·.:. ·.'\ ~ ' •• -,._ \ ·: . .,, •. . \ \ ·.·. ' ": \ l •. 

1 
': ¡ . l •'J ... ·, 1 .• • ' •• ~ • • . ' • \ • • . . l .. ' . L , , - • , ( • "' l 

' , ¡ \· t • ). i ·'" ! • :·.. í ., .~· • ..~ ·, ; ( ,. ;, 1 i 1 ·.' ;, ' . ¡' ·' ' . t { / \ =' ; t .: \ :~ -~· '._. ;_ .... ·: \ -. • '.'.. 1 
' ; 1 • ._ : , !:, 1 

\ •, \ -~ \._ '; 



11!. 

.. 

--

PROGRAMACION E INVESTIGACION 

PARA LA TRANSFORMACION 

EDUCATIVA 

Norb•rto Fernándes Lamarra 

• Ana Vitar 

BUENOS AIRES-REPUBUCA AROENTINA- 1 992 



NOMINA DE AUTORIDADES 

Ministro d e Cultura y Educación: 

Prof. Antonio Francisco SALONIA. 

Secretario de Educación: 

Dr. Luis Antonio BARRY 

Subsecretaria Adjunta: 

Prof. Mar_ia E, ALTUBE de PEROTTA 

Secretario de Cultura: 

Sr, José Marta CASTINEIRA de DIOS 

Subsecretarios Adjuntos: 

Mtro. José Luis CASTINEIRA de DIOS 
Dr. Jorge SCHRODER 

• Subsea-etario de Coordinación Educa.cionali 
Científica y Cultw-al: 

Lic. Pa'blo Manuel AGUILERA 

Subsecretarios Adjuntos: 
Dr. Ricardo DEALECSANDRIS 

Lic. Alfr edo OSSORIO 

Director Nacional de P1a.neatniento e Investigación: 

Lic. Nor'berto FERNAN DEZ LAMARRA 



~ 

; 

INDICE 

1. • INTRODUCCION ...... . ... .. ... . .......... . .. .. . .. .. . .. .. ...... .. . . .. . 

2. PROPUESTAS CONCEPTUALES Y METODOLOGICAS PAR A LA PROGRAMACION 
DE LA TRAHSFORMACION EDUCATIVA. 
(Norberto Fernández Lamarra-Ana Vitar ) . . . . . .. . .... . . . .... . ... . ... . 

I . LINEAMIENTOS CONCEPTUALES Y METODOLOG! LOS PARA LA PRO
GRAMACIOH DE LA TRAHSFORMACIOH EDUCAT I VA. 

l. El proceso de transformación educati va: su car acte-

" _, 

rización . . . ...... . .. . ........... . ..... .. .. . . ....... . ..... 6 
2. Desafíos para el proceso de programación ............. . ... 7 
3. La prograeación del proceso oe t ransformación . . ......... . 8 
4. Los requeri~ientos de capacitación . . ........... . . . ....... 10 

II . BASES PARA LA DEFIHICION DE LOS PROGRAr.AS TRANSFORMA
DORES. 

l. La definición de la estructura básica del plan de· 
t~ansfor~aci6n educoti va . . .. . ..... . ..... . .... . .. . .. .. . .... l~ 

2. Funciones y relaciones del MCE .. . ... . ... . . . .. . .. . . ....... 1 5 
3. Criterios para la for•ulación de los programas . . ... . ..... 17 

3. ALTERÑATIVAS METODOLOGICAS Y OPERATIVAS PARA EL DISEÑO DE 
PROGRA"AS Y PROYECTOS DE TRAHSFORMACIOH EDUCATIVA . 
( Ana Vitar) . . .. . . .. ............ . ........ . ....... • .. . . . . ............ 27 

I. EL ENCUADRE DE LA PROGRAMACIOH 

I l. 

l . La e·fic.icia de la progra111ación .. . .... . ......... . ... . .... 28 
2. La participación en el proceso de programac i ón .. . .. . .. .. 30 

ASPECTOS METODOLOGICOS DEL DISEÑO DE PROGRAMAS 
DE TRAHSFORMACION · EDUCATIVA 

l. Consideraciones generales .. . ............. .. ......... . .. . 33 
2. Bases conceptuales y metodológicas de la progra-

•ación... . ..... . ....... . ......... . ............. . ........ 33 

III. MODELOS DE FICHAS PARA LA FORMULACION Y SEGUI MIENTO 
DE LOS PROGRAMAS DE TRAHSFORMACIOH ...... . ... . .......... .. . . 40 



4. CRITERIOS ORGANIZATIVOS PARA LA VIABILIDAD DE UHA ESTRATE
GIA DE TRAHSFORMACIOH EDUCATIVA CONCERTADA FEDERAL"EHTE. 
(Ana Vitar) ..................... ................. ~ •............... 43 

- Hacia una politica nacional de educación ......................... 44 
- las prioridades de una política educativa nacional ............... 44 
- El Consejo Federal de Cultura y Educación ........................ 45 
- El rol del Ministe~io de Cultura y Educación ..................... 46 
- Una estrategia para el corto y el ~ediano plazo .................. 47 
- la institucionalización de mecanisaos federales para con-

cretar la transfor~ación educativa ............................... 48 

5. DISEÑO DE UH MODELO INSTITUCIONAL Y FUHCIOHAL DEL AREA 
DE INVESTIGACIONES EDUCATIVAS EH EL AMBITO DE LA DIREC
CIOH HACIOHAL DE PLANEAMIENTO E IHVESTIGACIOH. 
(Norberto Fernánd~z la•arra-Ana Vitar) ............. . ............. 50 

CAPITULO I: 

Algunas precisiones ~onceptuales: 

1. Perfil de la investigación para la transformación e-
ducativa....................................................... 51 

2 . La articulación investigación-to~a d? d~cisicn~s ...... . ..... . . 53 
3. Los alcances del concepto de investigación en el pla-

nea•iento y gestión de polí ti cas p6blicas ................ .. . ... 57 

CAPITUL._Q II: 

l. Funciones de· la investigación en el MCE ...... ~ ................ 60 
2. La definición de una política de investigación ................ 61 
3. La deterainación de temas prioritarios de investiga-

c~On ... ~ ... . .... ; ............................................. 63 
4. La articulación con las jurisdicciones ........................ 66 
5. Siste•atización y difusión de investigaciones e in-

novaciones ....................................... • ............. 67 
6. La organización administrativa del área ....................... 68 



1. 

p 

.., 

IHTRODUCCIOH 

El siste•a educativo registra desde hace varias décadas una profunda 
y prolongada crisis, la que debe ser superada en forma urgente e 
imperiosa, a fin de poder dar respuesta adecuada a los requerimientos 
que tanto los propios actores y destinatarios del sisteaa ·co1110 la 
sociedad global plantean a la educación. • Esta crisis, si bien con 
diferentes características en las diversas jurisdicciones educativas 
es, sin e•bargo, común a todas ellas y al conjunto de la educación 
argentina. 

Esta situación reclama que se lleven a cabo profundos ca•bios. Por 
ello, el ~inisterio de Cultura y Educación ha puesto en ~archa el 
proceso para la transformación educativa, en fol"'llla concertada con 
todas las jurisdicciones educativas. 

Este proceso transformador, conlleva la necesidad de i•ple~entar una 
~eforaa curricular e institucional, generar espacios educativos no 
tradicionales así como reestructurar el sistema educativo nacional a 
partir de la integración federal del ais1110 y de la aultiplicación de 
recursos. Elio implica un proceso co•plejo, caracterizaóo por la 
imple•entación de diversas accio~es en •altiples aspectos del 
siste•a. Un proceso de largo plazo, claramente orientado, pero 
también abierto, capaz de absorber y superar los obstJculos que la 
coyuntura presenta, capaz _ de armonizar diversas acciones propugnadas 
por variados actores en torno a un objetivo coman. 

La ca.aplejidad de la tarea que se enfren·ta requiere de nuevas 
concepciones y aetodologias de planifica-ción capaces de proaover y 
explicar los procesos transforaadores durante el curso de su 
desarrollo, . • capaces de· prescribir, pero también de anunciar nuevas 
realid&des. Esta conc~pción de la planificación educativa, 
estratégica y din.\•111ica, ofrece una respuesta adecuada para enfrentar 
los desafíos que implica una transforMación coao la que se busca. En 
efecto, ella procura viabilizar las decisiones,_ fortalecer el 
gobie.rno y conducción · educativa y aportar inforaación valiosa y 
oportuna para las diferentes decisiones que los diversos niveles de 
gestión deben adoptar. • 

Tres factores interrelacionados e•ergen c0111O relevantes para la 
vit1bilidt1d del proceso d_e transformación desde la perspectiva del 
planeaaiento: la programación , la investigación y la inforaación 
educativa. Todos ellos c_oncebidos co•o estrategias para la 
for•ulación, implementación y reorientación de procesos de caabio 
educativo. 

Por ello, el l"linister-io, . eo su proceso de reestructurac ión , ha 
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r eorganizado s u ámbito de planifi caci ón educativa con la puesta en 
marcha de la Direcci ón ~a c ional de Plane am i ento e Inves t igación. En 
l a nueva estructura de esta Di rec ci ón Nacional se conte mp lan las ya 
ci tadas tres áreas : información y estadística educativa , programac i ón 
e investigación. 

Para el área de información se han elaborado diversos documentos y un 
proyecto de cooperación técnica del PROHATASS para su replanteamiento 
y reorganización en el Ministerio y en todas las jurisdicciones. 
Varios de los documentos elaborados sobre esta temática han sido ya 
coapilados y publicados bajo el titulo de: "Aportes para el 
mejoramiento de la información educativa". 

Las estrategias de programación se desarrollan en el te~reno de los 
principios, criter ios y lineas de a cción del plan de transformación 
vehiculizando la viabilización de dicha transforma ción. Es te proceso 
ha de hacer posible distribuir recursos entre múl tiples objetivos 
señalando secanis mos y tiempos para s u consecución y procurando un 
equilibrio dinámico en tre las diversas acciones des plegadas. Por las 
características de lo buscado y la dinámica propia de lo social , la 
prograaación debe concebirse como un instrumento coherente con una 
planificación estratégica; es decir, debe incorporar la noción de 
proceso así coao la posibilidad de lo imprevisible: debe ser, por lo 
tanto, participati va, continua y contener en sí misma los elemen t os 
para el segu i miento y reorientación de los procesos. 

En este contexto , la investigación educativa se concibe como una 
herraGien ta para el conocimiento de los diversos aspec t os de lo 
social y educati vo que resultan de si ngul ar relevancia para el 
proceso de diseño y gestión de la transformación educativa . La 
investigación para la planificación y gestión educatíva no es só l o 
una práctica académica , sino que unifica las dimensiones del 
•conocer~ y el "hacerª a fin de i ntervenir certeraaente en una 
realidad altaaente coapleja. La investigación educativa constituye 
así un element~/ para el proceso continuo de definición de las 
orientaciones g'enera~es ·de la transformación así como para su 
progra11ación. 

La publicación que se presenta a con t inuación se ocupa de estos dos 
aspectos: la programación y la investigación educativa y representa 
uno de los aportes que la Dirección Nacional de Planeamiento e 
Investigación, con el apoyo del Subproyecto MCE/BIRF Nro. 5 " Mejora y 
fortalecimiento de la gestión educativa" viene haciendo al proceso de 
transforaación educativa encarado por el Ministerio. La publicación 
re6ne una serie de docume ntos produ cidos por la Lic. Ana Vitar y el 
suscripto, durante el año 1991, y que fueran elaborados con carácter 
de propuestas. 

Los tres primeros · trabajos ha cen referencia al proceso de 
programación del Plan de Transformación Educa ti va. En el primero, 
ambos autores , elaboramos una propuesta global de programación. Así, 
iniciamos el t raba jo_~n~l i zando los principios , ¿riterios y lineas de 
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acción · de la transformación~ identificando los rasgos salientes de 
uh proceso de programa< i ón cohe r en t e y eficaz. En f~nción de ello , y 
de las nue vas funciones y atribuci ones del Minis t erio de Cultura y 
É-ducacíón á partir de la federalización y descéntralizaci.ón educativa 
y · de la t ra~sferencia de servicios , se identifican y proponen 

_~ diversas áreas programáticas as i como l os l ineamientos metodológicos 
. Y operativos _par_a su desarrollo. 

-El segundo trabajo, elatfu rado por Ana Vitar, se centra en el anális·is 
·del encuadre en el cua l ha de desplegarse una estrategia •etodológica 
de · pr6gramaci6n; iden tificandd los principales problemas que 
r ·epresen.ta 1·a elai:,orac-i ón de prograaas con las características 
señalá.das d.e · dinamismo , ·flexibilidad y consecución de objetivos. A 
estos · efe·ctos , la autora d_elimi ta los procedimientos implica.dos en el 

: proceso de ·pro~ra~ación (caracterización de los problemas, definición 
de . - la situa.ti~n' objetivo, deterainación de opciones , selección de 
opéra~iones y definición de -modalidades de seguimien t o y eval uación ) 
_Ófr_~cien.do pautas y cr-i t eri os 11etodol6gicos para ca.da uno de ellos . . 

. r,u1biéri' ~n r:elación a .dicho proceso, el tercer trabajo ofrece 
•••• • . _.: th t _erios organizati vos para viabilizar la transforaación educati va a 

:- n-iv.e.-1 federal . En -e~te t r_abajo, tacibién de la Lic. Ana Vitar, el 
conc~pto clave es .e l de la concertación. Sobre esta base -considerada 

• f1:1ñ·da111~n ta'i para · . l a v iabilidad de un proces·o de transfonaación . que 
cuente · con . la participación y disposición mancOll'lunada de energías de 

: lbs div~rs~s • actores interesados en el hecho edu ca tivo- , la autora 
· reflexiona sobre los aspectos que han de considerarse en la 
~ónsttucci6n colectiva _ de una estrategi a de imple•entación de la 
~ ransfo~ma.~ión educativa . 

Luego - de es tos traba jos · sobre la programación del proceso 
transformador , se pres-énta una propu~sta de organización de un área 
d~ investig•ciones educa t i vas concebida de acuerdo a los criterios de 

- ~eneración de cono~i 111ientos para la toGa de decisiones y articulada 
• :>· --__ .o'rgánicaaerite en relación a las temáticas, instancias y actores 

•. -: ... coil_prá•etidos en la t ransformc1ción educativa . 

·.· :_La-· :inc:lusióo .de. es t e trabajo -que heaos elaborado con Ana Vitar- en 
·es-ta ·. : publ {é:ac 'i'ón; obedece a que esta di111ensión forma parte de la 
perspetliva :-con · la · ~ual • he111os venido trabajando y ef ectuado las 

:·_,~i~ers~i . prop~estas presentadas, que van a contribuir al proceso de 
:proqram• ció_n ; • impl e men tación y seguimiento de un proceso de 

. ·: . ·• _.·.::transfor111a_ci6n edu_é:.a ti-va . 

.• :· Los:• t_rabaj~-s - ·incluidos en es ta publicación han sido e l aborados, como 
• ·ya: se ·._ seña ló_, ·e o_: · e l marco del Su bproyecto Hro. · 5 (l'ICE/ BIRF) ·del 

_._·_. PROHA.TÁSS. 'Eiios se ofre cen para conocimien t o de funcionarios 
·.n·a·d -onal_es , provinciales y de la MCBA, especial i s t as y • docentes 
;~iv~rsit~riris• a fin de hacerlos participes de estas propuestas, que. 

• ios a~tor~~ ' espera~os -sean 6tiles al proceso transformador de nuestra 
·educacfón . • 



Esperaaos que l as criticas y sugerenci as que 
docu~entos propicien, contribuyan a enriquecer 
concertado el compromiso con nuest r a Patria 
todos he~os contraído: el mejoramiento y la 
educación argentina. 

Norberto Fernández Lamarra 
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la lec tura de estos 
y hacer más viable y 
y nuestro pueblo que 
transformación de la 

Director Macional de Planeamiento e I nvestigación 
Director Subproyecto Nro. 5 (MCE/BIRF) 

~ 
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PROPUEST .AS CO!VCEPTUAL!S Y 
~-!.*!tiOO!.OO!C->.S P-4.P-~ !.A PROS~!A..C!CN D!: LA 

TRANSFORMACION mUCATIVA 

Norbeno Fernández Larnarra 

Ana Vitar 
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I . LINEAMIENTOS CONCEPTUALES V METODOLOGI COS 
PROGRAMACION DE LA TRANSFORMACION EDUCATIVA. 

PARA 
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LA 

l. El J!n>ceso d e t ransfon.,ación educa t i va: s u caracterización. 

La actual política educati va nacional está desarrollando un proceso 
transformador orientado ~ reconceptual i zar la educación, sus 
enfoques , sus protagonistas y su gestión. 

Se han establecido princ i pios y pautas que otorgan direccionalidad a 
este proceso, y cons t ituyen el marco referencial para la formulación 
de las polí ti cas y l a ejecución de las acciones. 

Es tos pri ncipios , pl an t eados en el docu mento "Bases para la 
Transfor•ación Educativa " son los siguientes: 

- Afinn,1ción de la p l enitud humana. 
- Fort,3Jecimien t o de 1 a i dentidad nacionil l . 
- Afi,1nz«@iento de la democraci a y la Justicia social. 
- J)es,1rrollo de la cultu·ra del f r ,3b,1Jo. 
- Fon11ación hulDanis ta y cien tífi co - tecnológica. 

La política de t ransformación educati va, susten t ada en estos 
principios , se expr~sa e~ _los siguientes criterios estratégicos: 

- Federal ización educa ti v,1. 
- Jer,1rquiza.ción de l a institución escolar . 
- Multiplicación y d iversificaci ón de liJS oportun idades educativas. 
- Particip,1ción social. 
- Optimización de recursos. 

Tanto los principios como los criterios estratégicos 
líneas de acción que, en s u conjunto permiten 
transformación global del sistema educativo. 

s¿ t raducen en 
plantear una 

Las polí t icas y líneas de acción planteadas son las sigu ientes: 

* 

* 

Reestructurar el sistema 
federal , en el· marco de 
eficiencia y gobernabi l idad . 

educati vo nacional 
los principios de 

Integ r ación del sis t ema educati vo nacional. 
Reestructuración del go bier no y de la gestión. 

con carácter 
integración, 

Transformar estructural mente 
mejorar la calidad de las 
resultados de s u acci ón . 

l as i nsti tuciones educati vas y 

funciones , l os se rv icios y los 

Reformulación .curricular. 
Reorganizaci ón inst itucional. 

'• 

.. 
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* Ampliar las potenci a lidades y la eficacia del fenómeno 
educati vo a t ravés de la apertura de espacios educativos no 
convencionales y la estrecha vinculación con la vida económica, 
social y cul tural de la Nación. 

Este recor r ido desde l as pautas, principios y 
la · acción es el t erri t orio en el que se 
estrategias de programación , - vehiculo que 
parte, la viabilidad de las decisiones. 

criterios generales a 
ponen en práctica las 
posibilitará, en buena 

El desafio que se plantea se refiere a la definición de estrategias 
de planeamiento que resulten apropiadas para facilitar la ejecución 
de los programas. Al respecto , es necesario tener en cuen t a que este 
proceso transfor~ador destaca como prioridad criterios participativos 
y flexibles en la gestión ·del sistema educativo, desde los organismos 
centrales de conducción hasta l a s unidades escolares. 

2. Desafíos ptlril el proceso de proqr.i■ación. 

El desarrollo teórico-conceptual y metodológico de la planificación 
educativa asiste, desde hace algón t iempo , a un proceso intenso de 
iriticas y revisión. Sin •mbargo, aOn se manifiesta cierto desfasaje 
con respecto a los requerimientos y el trabajo concreto de los 
planificado.res. 

Por tal •otivo, resul t a cada· vez -más imperioso aunar esfuerzos en la 
construcción de nuevos modelos teórícos y propuestas metodológicas 
que ·permitan avanzar en el área. 

El proceso de transformación educativa en marcha 
excelente oport_unidad para generar innovaciones 
planificación, qu~ acompa~en efectivamente a los 

se presen t a como una 
metodológicas en la 

cambios propuestos. 

Una . concepción estratégica y dinámica de la planificación educativa 
resulta una respuest~ adecuada para el desafio planteado . 

Se requiere de .la planificación que: 

- facili1e la ~iabilidad de las decisiones; 
- fort~l~zca el proceso de gobierno y conducción educativa ; 

produzca y aporte información oportuna y re l evante para los 
diferentes nive l es del gobierno y de la administración de la 
educación. 

En definiti va, se espera que desarrolle instrumentos operativos que 
permitan constituirse en vehículo eficaz de ideas innovadoras. 

El d~sarr~llo de esta estra t egia de planificación apunt a a l dise~o de 
proqraaas "ágiles. y flexibles, que: 
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resulten de l a coo r dinación de acc iones mú ltiples de diversos 
protagoni stas ; 
se cons ti t uya n en respues t as o solJciones a situaciones 
problemá t icas; 
contengan los mecanismos para su segu imi ento , evaluación y 
redefinición perraanen t es ; 
posibiliten la movilizac i ón y ut ilizaci ón ópt ima de los 
r ecursos; 
en definiti va , se conformen en elementos dinamizadores y den 
direccionalidad a la propuesta transformadora. 

Para que · la programación tienda 
necesario que los programas se 
proyectos . 

a al can zar 
desarrollen 

estas condiciones, es 
en subprogramas y en 

Los subproqrauas cons t ituirán una apertu r a de los programas que 
permi,an atender a as~ectos vincu lados con los contenidos, con lo 
institucional o con lo j u risdi ccional y/ o geográfico. 

Los proyectos como propues ta metodológica resultan "un conjunto de 
actividades dispuestas para llegar a un determinado r esultado que se 
realizarán en tiempos definidos y con recursos calculados"! y "ocupan 
en un proceso de plani fica ci ón el lugar ~ás ce rcano a lo concreto y 
realizable"?. 

Los proyectos son instrumentos de planifi ca ción que derivan del marco 
global planteado y de los programas y subprogramas , y cuya 
formulación debe posibilitar la i ncorporación y la part icipac ión de 
1bs interesados directos , ya sea del propio ámbito educativo o de l a 
ioeunidad. Estas modalidades paiticipativas de gestión fa ci litan la 
.ejecución y evaluación satisfactoria de los proye ctos y , por ello, 
constituyen un instrumento eficaz e idóneo del proceso de 
planificación que hemos definido con ante r ioridad . 

La pr-ograaación del proceso de transtoraación~ 

Ya se ha señalado que tanto la estrateg ia de transformación educa tiva 
como el enfoque y las me todologías de planificación a utili zar son 
esencialaen t e participativas y plantean el protagoni s mo de todos los 
actores, tanto· internos como externos del sistema educativo. 

Esta estrategia es esencialmente diferen t e a l as utilizadas e n los 
procesos de reforma educati va de décadas anteriores y en la 
planificación tradicional donde el protagonismo l o as umían casi 

MURTAGH, Ricardo: · ~La formul~ción de proyectos : un apor t e desde la 
práctica soci al a la planificación educativa". D. G.P.E. , MEJ , 1990. -

2 Ide~ a nterior.-
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exclusivaaente un grv ~O ~ ~ ~4embros de la conducc i ón política y de 
los equipos técnicos, espec ialmente aquéllos vinculados con el diseño 
y la planificación de las reformas . El resto de los integrantes de 
las conducciones politicas, técnicas y admin i strativas quedaban 
relegados a un papel pasivo, lo que generaba fuertes resistencias. 

Muchas veces dichas resistencias fueron una de las causas principales 
del fracaso de las propuestas reformistas. 

Este proceso de programación presenta desafíos 
resolución, tanto en lo político-institucional como 
metodológico. 

de coapleja 
en lo técnico-

a) En lo político-institucional la complejidad se agudiza frente 
al in•inei:,.te proceso de transferencia de los serví cios 
nacionales de enseñanza media a las respectivas jurisd icciones , 
ya que se •odifica esencialmente el rol del Ministerio de 
Cultura y Educaci6n. 

Para los niveles inicial, primario y medio y l os prog ramas con 
ellos vinculados , el papel será esencialmente normat ivo, de 
cooperación técnica y de concertación de programas y proyectos. 
Es decir, un rol en que la característica principal será la 
credibi l idad política y técnica. 

La coo~dinación interju~isdiccior.al en e l proceso de 
programación requiere, por lo tanto , lá disponibilidad de 
nuevos instruaentos de programación, de personal capacitado 
para estas tareas, de recursos de información adecuados y una 
articulación institucional fluida. 

Para el nivel superior , t anto en l o universitario como en lo no 
universitario , la programación inc luirá acciones directas del 
Ministerio, las que siempre deberán ser articuladas con las 
jurisdicciones en lo q~e hace a la -fo~■ación docente y l a 
técnico-profesional y con las universfdades en lo que se 
refiere a ese campo. 

La Red Federal de Planeamiento y Gestión de la Educación se 
presenta como un át1bito propicio para articular estas tareas de 
progra■ación interjurisdiccional e interinst itucional. La 
participación en esta Red del Ministerio Na cional, l os 
~inisterios jurisdiciionales y las universidades posibilita las 
tareas de concertación a nivel nacional, de cada región y de 
cada jurisdi cción. 

b) Los desafíos en lo t~cnico-aetodolóqico constituyen, también, 
un áebito de compleja resolución. Los i nstrumentos de 
progr•mación ~isponibles responden a la concepc ión tecnocrática 
de la progra•ació~, no parti~ipat iva y rigida. Por ello, la· 
nueva concepción requiere el desarrollo de nuevas metodologías 
e instru•entos y la capacitación para esta t area de un alto 
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número de participantes en e l pr oceso , desd e el nivel central 
hasta el de la unidad escolar. 

En este sentido el diseño y desarrollo de programas y 
proyectos , participativos· y fle xibles, con apoyo de la 
informática, ~a tenido algunas aplicaciones de relativo éxito 
en experiencias _llevadas a cabo por la Dirección de 
Planeamiento y el Subproyecto Mro. 5 en la región Noroeste -
especialmente en Salta- y en la Provincia de Córdoba3 • Las 
técnicas e instrumentos ya disponibles deberían ser 
comple•entadas y perfeccionadas en una tarea de elaboración 
colectiva, ya que esta estrategia de programación requiere una 
gran flexibilidad en las pautas y en los criterios de trabajo, 
en los instrumentos que se diseñen. Por otra parte, éstos serán 
diferentes segú~ las características de los respectivos 
programas: nacionales, federales , del Ministerio , 
interjurisdiccionales, de una jurisdicción o institución para 
diversos nivefes de enseñanza o para uno solo, 
organizacionales, técnico-pedagógicos, etc. 

los requeriaientos de c•p•citación. 

La estrat~gia de programación que se plan t ea para apoyar y acompañar 
al proceso de transformación educativa, requiere de un significativo 
esfuerzo de capacitación de los múitiples protagonistas en distintos 
niveles, jurisdicciones e instituciones~ 

En tal sentido, ya se h~ avanzado en esa dirección en el marco de la 
Red Federal de Planeamiento y Gestión de la Educación con acciones de 

. capacitación regionales y asistencia técnica a jurisdicciones sobre 
te•as específicos. La acción má~ significativa y de efecto 
multiplicador la ha constituido la realización del Curso nacional de 
Capacitación y Actualización en Planificación y Administración de la 
Educación, con el apoyo de la OREALC-UHESCO y el Subproyecto Mro. 5. 
En este Curso, · llevado a cabo entre noviembre y diciembre de 1990, 
participaron func~onarios y especialistas de diversas direcciones del 
Ministerio, de los 111inisterios provinciales y de las universidades 
nacionales. · El ·Gurso permitió formar un grupo importante de 
especialistas en • el •·arco de la nueva concepción de planeamiento y 
desarrollar algunas metodologías e instrumentos de programación y 
foraulación de proyectos, tanto en lo conceptual como en lo práctico. 

Para la puesta en ~archa de es t a estrategia de programación de la 
transformación educativa será necesario llevar a cabo en los 
distinto~ niveles de conijucción y en las diversas jurisdicciones 

3 MURTAGH~ Ricardo: Hacia un · marco de referencia para identificación y 
evaluación de proyectos innovadores en la región NOA - Informe de avance- , 
1s · d~ octubre de 1~90.-

~ 

~ 
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~6ltiples y gene r alizadas acciones de capacitatíón que favorezcan la 
efectiva participación de todos los actores involucrados en el 
proceso. 

La estrategia de capacitación debe incluir, 
siguientes acciones: 

entre otras, ias 

Se•inarios-talleres en el ámbito del Ministerio para capacitar 
a los grupos técnicos responsables de las tareas de 
programación en es~ ámbito; . se utilizaria la modalidad de 
foraar, en primer lug~r , a · los foraadores o multiplicadores, 
para que éstos repliquen eitas acciones de capacitación en sus 
respectivos organis~os; 

organización de cursos de capacitación para grandes regiones 
del pais (por ejemplo, Norte (Nordeste y Noroeste, Centro-Cuyo 
y Patagonia), con participación de funcionarios provinciales y 
universitarios. Para el desarrollo de estos cursos se cuenta 
con el aporte de los funcionarios que han sido capacitados en 
el Curso Nacional y los que han llevado a cabo el Curso 
Latinoa•ericano de Formación de Formadores en Planeamiento y 
Administración de la Educación, organizado por OREALC/UNESCO en 
Santiago de Chile; 

prepar.ación de docuaentación para la capacitación no presencial 
en prcgra=aci6n y for~ul~ci6n de proyect~s de los niveles 
descentralizados de cada jurisdicción (directores zonales o 
regionales, _ ~upervisores, directores _de n6cleo o unidad 
escolar, etc_.) . 

Esta estrategia de capacitación debe desarrollarse simultánea•ente 
con la del proceso de programación e implementación de la 
transforaación educativa. 

La aisaa debe conducir en un plazo de uno o dos años a la 
organización de un siste11a federal d·e progra,aación, concertación, 
coapleaentación y cooperación técnica que perfeccione y co~ple•ente a 
la actual Red Federal de Planea11iento ~ Gestión de la Educación en el 
marco del Consejo Federal de Cultura y Educación . 

Las bases normativas y· los lineamientos organizativos de este sistema 
federal podrían incluirse en la futura ley de educación y en los 
convenios a establecerse entre la Hación y las jurisdicciones para la 
transferencia de servicios educativos. 



12 

II. · BASES PARA LA DEFINICION DE LOS PROGRAMAS 
TRANSFORMADORES . 

Las tareas de programación de la transfor~ación educativa implican l• 
consideración de las siguientes cuestiones: la definición de la 
estructura básica del plan de transforaación •educativa; las funciones 
del "CE y el tipo de relaciones que . se establecerán con las 
jurisdicciones y organizaciones sociales; los criterios establecidos 
para la foreulación de los programas y la identificación de 
aecanis•os de seguimiento- y evaluación de los mismos. 

1. l• definición de la estructura básica del plan de transfor-aación 
edu_c.1_i_j_ya ._ 

El diseño y desarrollo del proceso de transformación requiere la 
deter•inación de objetivos y áreas estratégicas de intervención, que 
orienten la for•ulación de los programas y la secuencia de las 
acciones en el período . 1991-1995. Ho se trata de for•alizar 
estructuras• rígidas, con descuido de las variaciones contextuales y 
de las condiciones de viabilidad que se presentarán en el mencionado 
período. "ás bien, se trata de -establecer una estrategia global, que 
fije las pautas y trayectorias a recorrer, con la suficiente 
flexibilidad para reorientar anualmente la programación operativa. 

A partir de los principios, criterios es~ratégicos y lineas de 
política explicitados en ~l documento "Bases · para la Transforaación 
Educativaw se puede derivar la •siguiente estructura básica del 
proceso de transforaación: 

_'\ 
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~ 
El macro siste•a edu
cativo: 

Reestructurar el sis
tema educativo nacio
nal, con carácter fe
deral, en el •arco de 
los principios de 
integración, eficien
cia y gobern~bilidad.· 

IHAGEH PROSPECTIVA 

¿Hacia dónde vaaos? 

Desarrollar un proceso 
permanente que permita 

conceptualizar la educación, 
sus enfoques, sus protagonistas. 

su gobi'erno y su gestión. 

◊ 
OBJETIVOS Y AREAS ESTRATEGICAS 

¿qué quere■os alcanzar? 
¿cuAles serán nuestros 

centros de intervención? 

~ 
La institución esco

_.lar: 

Transformar estruc-
tural•ente las ins
tituciones educati
vas y •ejorar la 
calidad de las fun-
cienes, 
cios y 
tádos. 

los servi
sus resulta-

~ 
SITUACIONES PROBLEftATICAS 
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~ 
La articulación del 
siste~a educativo con 
las organizaciones 
sociales y con otras 
~re~s de gobierno: 

Ampliar las potencia
lidades y la eficacia 
del fenómeno educati
vo a través de la a
pertura de espacios 
educativos no conven
cionales y la estre
cha vinculación con 
la vida económica, 
social y cultural de 
la Nación. 

¿Cuáles son los proble■as? 
¿Cuáles son las posiciones de los 

distintos actores? 
¿Qué se podría hacer? 
¿Qué se debería hacer? 

i 



« 
-Proble•as referidos 
~ la desarticulación 
y falta de integración 
del .5-iste·•a educativo 
nacio~al; p~oble•as 
que dif{cultan el go
bier-no d~ la' gestión. 

d . 
- En él ár~a d~ la 
r eestructuració~ . 
de l si s-tetia : edu.Ú
t i vo naciona-1.- . 

◊ 
-Pr oblemas referidos 
al funcionamiento de 
la institución esco
lar y las desigualda
des de las oportuni
dades y posibilidades 
de aprendizaje. 

◊. 
. PROGRAMS Y ESTRATEGIAS 
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~ 
-Problemas referidos a 
!~desvinculación escue
l'a/comunidad y a la fal
ta de aprovechamiento de 
los recursos educativos 
de la sociedad . 

¿CuAles son las soluciones? 
¿Có■o lo va■os a lograr? 

~ V 
· -En el área de ~ejora-
miento de la institu-

·, ci6n escolar. 

◊ 
.OPE~ACIDHES Y ACCIONES 

¿Qué debe■os tl.cer? 

-En el área de la edu
cación no formal. 

¿Có■o ··. y cuando lo va■os a h.icer? 
¿Quiénes son- los responwbles? 

¿Qúé recursos necesittU10s? 

~ 
·La;bperatiqnes y acciones corresponden a 

los subpro.graaas y proyectos. Sólo podrán ser 
desagregados _para el año 1992 

(pl_an de acción '92), puesto que los 
resul tado_s que vayan obtenién~ose y 

las c~ndicion~s educativas, sociales y 
políti-c_as imperantes en 1993 incidirán 

en la fo·rmulación de nue_vos planes operativos . 

.. 
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Funciones y rela~iones del ffl:E 

La conformación que habrá de adquirir la educación argentina con la 
transferencia de los servicios educativos nacionales a las provincias 
y a la MCBA plantea al MCE la definición de nuevos roles y 
atribuciones, tanto en el gobierno de la educación nacional CO$O en 
el proceso de transformación de la ~isaa. 

El desarrollo de la transformación, desde el MCE, implica en este 
marco relacionar políticas básicas, áreas estratégicas y funciones 
del MCE. De acuerdo con ello, la formulación e impleaentación de los 
programas de transforaación plantea al MCE distintos · tipos de 
intervención y relacionamiento con las jurisdicciones y la sociedad. 

Se presenta a continuación un cuadro 
funciones del MCE -según lo propuesto 
por el Subproyecto MCE/BIRF Nro. 2- se 
y relaciones con otras jurisdicciones e 

en que para cada una de l as 
en la docu11ent-ación elaborada 
desarrollan posibles acciones 
ins tituciones. 
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1, At!EiACib 

t,tmi61 4e ••uQ,.s y aspir • • 
mioaes de h soci td«4 y el 
sistm eduitivo, 

2, AITICIUCION 

Mieición dt ,olítim 
uciouln. 
, Artic1hci6n ,, Jlms y 
,r01rms • 1ivel ucind. 

Se!1i1iHto y • nduci61 •• 
,iutt, 

. se,miuto y mlmi61 ,, li 
u liü4 •• l• ttmci61. 

3, mvmn JE CMACUUES T 
RECIIIS8S. 

histmi• ttaiu • lu 
prOYÍICÍU, 

. tisrie y 4mrrollo •• ,,,.rms 
ucioailes·, 

. )mrrollo tt todos o ¡ya4u 
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-Camrhci61 en !l CFC y E. 
-Acaer4os y/o co1ve1ios coa 
provi1ciu y IICH. 

-Acaerios y/o coave1i05 COI otros 
!ah tos ,,~muuhlts y 
or,uimious mides y 
fCOIÓIÍUS, 
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Criterios para la f ornulac ión de los pn>qraaas.4 

La formulación y ejecución de programas para dar respuesta a los 
objetivos estratégicos antes mencionados plantea la necesidad de 

_considerar una serie de aspectos, en función de cada una de las 
grandes políticas explicitadas por el MCE. 

POLITICA l: REESTRUCTURACIOH DEL SISTERA EDUCATIVO HACIOHAL. 

la reestructuración del sistema educativo nacional es t á planteada en 
función de dos áreas progr_amáticas: 

a) la integración del sistema. 
b) La reforaulación de la gestión. 

A su vez, cada una . de estas áreas abarcan diversos programas y 
subprogr,u1as. 

PROGRAM 1: Integración Y gobierno del siste■a educativo n•cion•l 
(SEN). 

En la aedida que la integración del SEN involucra aspectos políticos, 
juridico-legales , organizacionales, p~dagógicos y económico
financieros, se req u iere formular subprogramas que den cuenta de esas 
diferentes dimensiones Qe la integración. 

De este modo , se podrían señalar los siguientes subprogramas: 

Subprograma 1: Reor-g·anización del MCE. 

Objetivo: 

Establecer- las facultades y competencias del MCE teniendo en cuenta 
la traosferencia -~e -los ~ervicios educativos a las jurisdicciones. 

Líneas de acción: 

-Revisión de los proyectos de Ley General de Educación enviados al 
Congreso. Posible reformulación del p~oyecto enviado por el P.E.N. 

-Análisis y revisión . de la estructura y funcionamiento del MCE. 

-Reflexión y capacitación para la nueva estructura y funciones de los 
funcionarios políticos y técnicos. 

4 Los lineamientos programáticos planteados en este punto reflejan lo 
explicitado ~n el docu~ento uBaJes pa ra la Transformación Educativa" y l as 
?Pinione~ vertidas por · los funcionarios del MCE. 
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Subprog ra~a 2: Replan t eo del Consejo Feder a l de Cultura y Educación. 

Objeti vo: 

Promover ins tan cias de r e or gani zación de CFC y 
inserción y facultades del MCE en el cuerpo, 
transferencia de servicios edu cativos . 

E, en función de 
a propósito de 

Subprograma 3: Actualización y reyj~iQn de la norma tiva. 

Objetivos: 

la 
la 

- Promove r la sanción de Ley Federal de Educación, Ley Universitaria 
y Ley sobre Estatuto del Docente. 

Actualizar y fl e xibilizar el cuerpo normativo 
(incumbencias , equivalencias , acreditaciones , e tc.). 

r egulador 

SubprograA1a 4: Aspec tos económic~~ ~de la educación. 

Objetivos: 

Reordenar la dimensión económico-finan ciera de la educación, en 
función de la transformación educativa y de los criterios generales 
de la Refor•a de la .Admini s tración P~blica , a fin . de in crementar la 
eficiencia en el uso de · los r ecur sos disponibles y favorecer la 
coapleaentariedad de recursos provenientes de fuentes alternativas. 

Líneas de acción~ 

Refor•ulación de los criterios 
recursos económico-financieros en 
paráaetros de equidad y calidad . 

de asignac ión 
la educación, 

- Análisis de los costos de la edu cación. 

- Captación de fuentes co~plementar ias de recursos . 

y distribución 
· de acuerdo 

de 
con 

- Aprobación de un nuevo régimen rentístico para las universidades 
nacionales. 

Subprograaa 5: Articulación fede ra l para el intercambio ~ la 
c_oope~a~ci~n iécnica. 

Obietivo: 

Promover formas de a r ticulación y organización de equipos técnicos 
del MCE y los minis t e rios provinciales y de la MCBA con el propósito 
de favorecer la programación federal de l a transformación educativa, 
el mejoramiento de los sistemas de - i nformación socio-edu cativa , el 
desarrollo de inves tigaciones y l a promoc ión de innovaciones para el 

~ 
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mejoramiento de la calidad de la educación. 

Puede advertirse que , en la mayoría de los casos, los Subprogramas 
-implican el logro de estos resultados: 

-atribución de facultades y co~petencias a organismos; 
-acuerd~s político- institucionales; 
-sanción de .normativa; 
-estableci■iento de criterios organiz~cionales. 

PROORMA 2: ftercorsur Educativo-Cultur~l 

O.bjetivos:· 

: - ·- Pró.-over . las for111ación . de una conciencia ciudadana favorable . al 
teiaa . _· .. 

. -Art-ié:u'lar • educación · -Y- trabajo a . escala de los países integran tes 
'de·1 • MERCOSUR, ·a .- _fin - de • f~vorecer- la forma.ción y r-eci_claje de 
tr~baÍ~do~e$ . para · 1i nueva c6nformación de - un mercado laboral 
c111pliádo. 

Co111pa tibi li zar- y" arf!1dn i_z ar los · sis tel)las educa ti.vos de . los países 
in _teg r.an te-,;. d ~ l MERCOSUR. . 

PROGRf!UIA 3: Refor.auladón de la --qes-tión "educativa 

· Este _ progr-a111.a ·. -i>-r~·s_e_n~a_;tamb.i~n, un -c:oi:-d~n-to de Subprogra111as, que 
aluden a •· lineas · dé_-· . trabajo • en· las di~tintas áreas de la 
ad~inistración educiti~a. Comprende, : - ad~•~s, - dos centros de 
interv-en.:cióni- ·pof un ·lad:o;. e;l i MCE ·de_ Li _Hación y, por el otro, los 

'· aÍinÍster,i~s ·prov.i"n.cial,es y .de 1~ M_CBA. • 

_ Suoproq:rama -1: · Des.éeritr-alizaci6n y" ·partidpación social. 

Objetivos: 

- Con.tribuir a la fon1u1aci6n. • de encuadres • conceptuales, 
organizacionales·, met_odo.lógicos y_• opefativos para favo~ecer la 
descentralización de • la gestión - educativa en sus diaensiones 
polí~ica, _administrati~a y _ peda~~gica. • • • 

Proponer formas y mecanismos de participación social _ en los 
diversos niveles de gestión ( central, regional _ o ·zonal, : de 
establecimiento escolar). 

Lineas de acción: 

-Descentralización política y admini9tratiYa. 



~ecanismos de i n tegración . 

- Organización de l s i s t e ma educativo descentralizado. 

- Program~c i ón i nst itucional. 

- Participación munici pal . 

Participación intersectorial. 

Supervisión y equipos directivos . 
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Gesti6n de r ecursos en el sistema descentralizado: personal , 
equipamiento , económi co-financieros . 

Subprogra~a 2: Apoyo al desarro l lo ins t i tucional de los ministerios 
de educación .e_rovi nciales . 

Objetivo: 

Asesorar a f uncionarios político~técnicos y brindar capacitación para 
la reorganiz ación y fortale cimiento de la capacidad de gestión de los 
~inisterios prov in ciales , sobre todo teniendo en cuenta que la 
transferencia de servicios planteará nuevos requerimientos de 
gestión. 

Linea~de acción: 

- Sistemas de información y estadistica socioeducativa. 

Sistemas de 11edi•~·ió.n y evaluación de la calidad de la educación. 

- Pro•oción de la ~articipación. 

- Huevo rol de los municipios en materia educativa. 

Subprograma 3: Desarrollo institucional del MCE . 

Objetivo: 

Iniciar proceso~ de desarrollo institucional en el MCE 
fortalezcan la función técnica , en función del mejoramiento 
calidad de la educación. en todo el pais. 

Líoeas de acción: 

- Mejoramiento de las estadísticas educativas. 

- Medición y evaluac ión de la calidad de la educación. 

- Investigación socio-educativa para · l a toma de decisiones. 

que 
de la 
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- Programación federal de la transformación educativa. 

Como se o·bserva, lqs tipos de resu ltados y de acciones para 
reformular la gestión educati va difieren de los requeridos para 
lograr la integración del sis t emi educati vo nacional. En este caso, 
se trata de procesos de desarrollo institucional y, como tales, 
requieren de análisis y propuestas alternativas , de la puesta en 
sarcha de esas propuestas y de la capaci t ación de los equipos 

- técnicos . 

. POLI:J'.I,CA 2·: TRAMSFOR"ACIOH DE LA IHSTITUCIOH ESCOLAR Y ftEJORMIEHTO 
DE LA CALIDAD. 

El desarrollo de esta política se plantea en función de dos áreas 
. progr:a11,Hicas : 

-a) Refor•ulación curricular . 
· b} Re~orauláción institucional. 

Estas áreas consti tuyen dos iaportantes prograaas pero , a su vez , 
inciden en otros prograaas y _s ubprogramas. Es decir , cumpl en un papel 
de- doble diae nsión: vertical , co• o pr ogramas en sí rnisaos,' y 
·horizontal , integrándose en . otros (por ejemplo, aquellos referidos a 
cada uno ~e. los niveles de enseñanza y al de la fonución docente ). 

PROGRAM 4: REFORNJLACIOH DE LOS ftODEl,..OS CURRICULARES. 

Co•o se ha señalado , la reformulación curricular constituye tanto un 
~r~a progra•át i~a co•o un progra~a- en si mis•o. 

Co_tio_ prograaa apunta a los siguientes objetivos: 

. - ·Brinda_r nuevas modalidades de diseño y de desarroll_o curricular, 
at~ndiendo a las pautas y criterios de la transformación educativi • 

- Favorecer la e·x·pe.ria entación y la innovación pennanente en materia 
de currículo. 

Desarrol¡ar los·· 
todos _ los . ·n·ivele~ 
con ce·rt~d-aaen te cdn 

líneamien\os curriculares básicos comunes para 
y modalidades y para todas las jurisdicciones, 
ell• s y con aprobación del CFC y E. 

Posibílitar ~i ·~ ctualiza c i ón 
_cürri cui-áres ·y • su • incorporación 
aprendizaje. 

permanente de los contenidos 
en los procesos de enseñanza-

- Articulaf . la
de te~t6 .y de 

· editorial . 

refor•ulación currico lar con l a producción de libros 
parte de la industria 

. . 
• ateriales • de .enseñanza por 



Brindar espec i al énfasi s a los 
enseñanza vinculadas con el t rabajo 
formación científico-tecnológ i ca. 
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contenidos y metodologías de 
y la · producción y con la 

- Favorecer la utilización de nuevas tecnologías de enseñanza (como 
por eje•plo, la informática) y de formas innovadoras de organización 
del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

PROGRAM S: REFORtlULACIOH DE LOS "ODELOS DE IMSTITUCIOH ESCOLAR. 

Co1110 programa , en esta área se propone desarrollar los siguientes 
objetivos: 

- Pro•over nuevos modelos ins t itucionales referidos a: 

* nuevas modalidades organizativas de las unidades escolares: 
estructura institucional (experiencias cooperativas , 
aicro••prendimientos, etc.); estruct ura académica (pasantías, 
alternancia, créditos , carr eras a tér■ino , etc.). 

* confor■ación de equipos de conducción , asesora■iento pedagógico, de 
supervisión, e t c. 

* 11odelos , de vinculación entre las· unidades escolares 
(nüclearización , por ejea plo). 

PROGRMA 6: TRABAJO Y PRODUCCIOH. 

Si bien este aspecto está contemplado en otros programas, 
especial•ente en los de reformulación curricular e institucional y en 
los referidos .tl mejoramiento de los distin t os niveles de enseñanza , 
por la especificidad y significación de esta teaática , convendría su 
for■ulación y deso1rrollo a través de un programa específico. El aisao 
se propondría los si-qufentes objetivos: 

- Redefinir_ la noción de trabajo en el currículo escolar de todos los 
niveles y ■odalidades. 

- Articular la educación con el sector de la producción. 

- Proaover actividades productivas en las instituciones escolares. 

Este progro1aa presenta dos grandes líneas de acción. Una, que atiende 
a la reforaulación curricular y, la otra, que plantea modificaciones 
en la organiz~ción institucional de la escuela. 

-j 
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PROGRA~ 7: TRAHSFORMCIOH DE LA FORRACION Y LA CAPACITACIOH DOCENTE. 

Objetivos: 

- Proponer un nuevo di seño curricular para la formación inicial de 
los docentes y para la redefinición de los institutos formadores. 

- Proaover estrategias de desarrollo curricular en los instituto~ de 
formación docente. 

- Definir una política de capacitación del MCE, que permita organizar 
una Red Hacional de Capacitación Docente. 

Imple•entar estrategias de capacitación de docentes que atiendan 
distintos ao•entos de la capacitación: 

c•pacitación in situ; 
perfeccion¿eiento; 
actu•li u.ción; 

reciclajes 

PROGRAMS B, 9 y 10: IIEJDRA"IEHTO DE LA EDUCACIOH IHICIAL, PRIMRIA Y 
SECUNDARIA RESPECTIVAHEHTE. 

En lo que se refiere a los programas 
reciben los insumos de los programas 4 a 
funciones que el ~CE cumpliría y los 
programa. 

En cuanto a l~s funciones cabe señalar: 

por nivel de enseñanza, que 
7, convendría distinguir las 
componentes básicos de cada 

- un. función .político- nor11,ltiva: que i111plica: i ) la aprobación de 
linea•ientos curriculares básicos de cada nivel de enseñanza; 
ii) la aprobación de normativas reguladoras en los niveles de 
enseñanza donde resultara pertinente (por ejemplo , en el nivel 
inicial ). 

- un.i función t~cnico-pedaqóqicrl: implica la medición de la calidad y 
acciones orientadas a incre•entarla (por ejemplo , superación 
del fracaso escolar, orientación escola r, desarrollo de 
investigaciones, et c .). Esta función técnica deberia ser 
realizada · en todo el país, a través del asesoramiento y la 
elaboración de propuestas transformadoras. 

una función compensadora, que atiende a la reducción de las 
desigualdades educativas de las distintas regiones del país y 

5 Estos M•omentosª de la capacitación se plantean en el documento 
"Política de Capaci tación~ elaborado por el equipo técnico del Subproyecto 
Hro. 11 de transformación de l a formación d-ocente - f1CE/ BIRF . -
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los gru pos sociales . En este pun to , se des t aca la provisión de 
aayores recursos a l os que están en condiciones de pobreza 
crítica, de modo de generar condiciones que posibiliten 
paulatinaaen t e • ejorar la calidad de la educación que reciben 
todos los a r gentinos. 

Aunque resulte obvio, se entiende que estas tres funciones son 
coapleaen t arias, ya que la transformación de la educación argentina 
necesita del cuaplimiento de l as misaas por parte del MCE. 

De acuerdo con lo anterior , se presentan en cada programa por nivel 
(inicial , primario , secunda r io y s uperi or) los siguientes 
coaponentes: 

Definición del di se~o curri cular básico de l nivel. Estos 
lineaaientos deberían funcionar co■o parámetros de ca l idad del nivel. 

- "edición/eva l uación de la calidad de l a educa ción ; no sólo de 
logros de aprendizaje de los alumnos , sino también de los procesos de 
ense~anza y gest ión. 

- Nejora• iento de l a calidad de la educación. Esto supone el 
establecia iento de acciones en los siguientes ca■pos : 

* desarr.ol lo curricular ( contenidos , metodol ogías . eva luación de 
los .p,~ndi¡aj<s); 

* capacitación de los docentes; 

* orientaci ón 
laboral) ; 

escolar (de los aprendiza j es , vocaciona l y 

* superación . del fracaso escolar ·( atenci ón de grupos 
poblacionales diversos: urbano- marginales, rurales , etc.). 

* reformulación del trabajo escolar; articulación de la escuela 
con el sec t or productivo ; iniciación y desarrollo t ecnológico ; 

* / i ncorpo-r.ación de la informática co■o recurso de aprendizaje; 
i 

* desarrol l o de · investigaciones que provean insu■os para mejorar 
la calidad de la educación. 

Alguna~ consideracion~s ~obre los Q.!:Q9_ra111as de reformulación 
c~l"._l"._icular: 

* En e l progra• a correspondiente a €xpansión y mejoramiento del 
nivel in icial , cabe destacar que la acción del Ministeri o se 
orienta no sólo a l a con t ribución del incremento de l a calidad 
de los jar dines de infantes , sino también a promover la 
expansión , en el marco de encuadres pedagógicos , del jardín 
maternal. 

,; 

" 

:, 



25 

* En el á•bitó de la educac i ón superior , uno de los programas 
prioritarios debería a puntar a la articulación e integración 
del nivel (universitario y no unive r si tari o ) . 

* La reformulación curricu l ar abarca , adeeás, propuestas para la 
educación técnica espec ial , la educación física y artística, 
las que deberan integrarse con s u especificidad en los 
distintos programas y s ubprogra•as , a fin de t ender a la 
articulación del sistema. Sin e a bargo, podría ser conveniente 
en algunos casos, por ra zones institucionales o de prioridad 
político- educativa , d iseña r programas específicos para algunas 
de es t as áreas . 

* Todo lo referente a educación de adultos , debería constituir un 
programa específico que conteaple l ineamientos correspondientes 
a l a s Políticas 2 y 3 (Docuaento Bases para la Tran sfor~ación 
Educativa). Cabe destaca r, en este sentido , la necesidad de 
atender prioritariaaente a la formación profes i onal y la 
articula ción de la ei s •a con los programas de rees tru cturación 
de la econoaia y de la admi nistración pública. 

POLITICA 3: NUEVAS Dil'IEMSIOHES DE LA EDUCACIOH. 

En cst~ carapo, l a formulación de progra=as atiende a las siguientes 
funciones del "CE: 

Articular y promover acciones en las organ izaciones sociales y 
econóaicas y en los medios de comuni cación social. 

- Elaborar , f avorecer y ejecutar programas en el campo de l a 
educación no foraal; 

- Siste•atizar , evaluar y pro~over experien cias de educación no 
foraal. 

Articular las acciones educativas no formales con l as fo r ma les . 

- Elaborar propuestas para el reciclaje de docentes ; para trabaja r e n 
acciones educativas no f ormales ; 

Proveer recursos humanos , materia l es y/o económicos para el 
desarrollo de programas educativos no formales . 

De acuerdo con esto , podría contemplarse l a formulación de programas 
que atiendan los siguientes aspectos: 

* Programas pa ra poblaciones que no asis tieron · o deser t a ron de la 
escue la. 
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* Programas de capaci t ación profesional para la reconversión 
productiva. 

. reciclaje y capaci~~ción 
proaoción de microe•prendimientos 

* Prograaa de educación a distancia. 

* Propuestas de utilización de los Medios masivos de comunicación 
coao apoyo a la transforma ción educa ti va. 

* Sisteaatización . y evaluación de experiencias de educación no 
foraal. 

* Análisis del impacto de los progra•as educativos realizados a 
través de los aedios de comunicación social. 

El diseño de esta área programática y de los respecti vos programas 
deberá llevarse a cabo en consulta con organizaciones sociales de la 
producción (eapresarios y sindicales), de la coaunicación social y de 
la coaunidad. 

Los prograaas de esta área deberán ser de diseño y ejecución 
concertada con estas organizaciones y con otras áreas gubernaaentales 
("inisterios de Salud y Acción Social, Trabajo, Econoaía , Secretarías 
de Estado, ea presas y organisaos descentralizados) como , asimismo, 
con las provincias y la MCBA. 

.. 
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I . flilCUADKE DE LA PIOGRAMCIOl!i 

El proceso de transformación educativa requiere de un método para la to
ma de decisiones , de forma tal que sea posible la. distribución de recur
sos entre múltiples objetivos, se maximicen los beneficios y se alcancen 
equilibrios dinámicos entre los diferentes actores del sistema educativo 
y la sociedad . 

De acuerdo con esto, dos cuestiones centrales se presentan en el análi-/ 
sis de las metodologías de programación adecuadas para llevar adela~te / 
la transformación educativa: la eficacia y la naturaleza socio-política . 

1. La eficacia de la ~ramación: 

La actual situación educativa -signada por la escasez de recursos y la/ 
gravedad y complejidad de las situaciones problemáticas a a t acar- plan-/ 
tea la adopción de criterios de eficiencia y eficacia en la t oma de deci 
siones. Cabe aclarar , sin embargo , que en el espacio educativo eficien-7 
cia no implica el mero hecho de "gastar menos", sino la perentoria. nece
sidad de "gastar mejor"; esto es , distribuir los recursos disponibles en 
la ejecución d~ acciones prioritarias . 

En tal sentido, se señala un ~,njunto de factores que pueden contribuir/ 
a la eficacia de la programación de la transformación educativa. 

1.1. Un esquema básico de programación: 

Para que esto sea posible, es preciso discriminar con claridad qué es/ 
lo ·que se quiere lograr, cómo debe ser realizado y con qué recursos / / 
hay que contar. En consecuencia , hay que e·stablecer un esquema básico/ 
para la formulación de programas y proyectos. El hecho de contar con/ 
estas matrices de programac·ión facilitará analizar la coherencia entre 
los distintos programas y la distribución de los recursos de una forma 
más racional. 

1.2. La asignación de responsabilidades: 

Para c~da programa es necesaric identificar el organismo o grupo respon
sables por su implementación. De hecho, la manera como se conforma la e~ 
tructura del MCE tiene mucho que ver con esas responsabilidades y, por/ 
lo tanto, la identificación de las mismas a posteriori de la formulación 
de los programas ha de resultar fácil y directa. 

Sin embargo, ello no es así cuando no existe un organismo identificable/ 
con el programa o, bien, cuando las responsabilidades son compartidas. / 
En el primer caso, ha de decidirse l a factibilidad de creación de un en
te especializado, si se conforma un equipo de trabajo o se otorga la res 
ponsabilidad a una oficina ya existente. Cualesquiera de las opciones// 
presenta ventajas y escollos; por ende, será .necesario determinar en ca
da situación específica la modalidad más conveniente, de modo tal de no 

• 
.. 



• 

.. 

29 

obturar los circuitos orgánicos de decisi ón y generar mayores niveles/ 
de ineficacia . 

En el segundo caso, cuando la responsabilidad es compartida, se impone / 
·la necesidad (de acuerdo con las enseiianzas que han dejad; experiencias 
previas) de designar un . único responsable. 

1. 3. El camino crítico de las decisiones: 

4Ós programas de transformación -educativa constituyen un conjunto de d! 
cisiones · que alguien debe tomar . A su vez, esas decisiones requieren o
tras,. • anteriores o posteriores, • 10 cual genera cadenas de acción que de 

. }én , ser conven.ienteménte explicitadas. 
. . . 

.···: Es · -necesa,~io estab.lecer con precis ión estas cadenas, identificar sus / / 
• •. pu11-tos . c ríticos , . los eslabones y responsabilidades. De esta forma' se / 
• . .fa-v9recei_á la eficacia de las ejecuciones y el ·control de gestión de / / 

~ª$ mismas . • 

• _i .. 4 . -La rela.ción programa-presupuesto: 

. _Esta ··re·l-ación constituye uno de los factores pri mordiales para el éxito 
·,d~l proc·es_o .de transformación educativa. 

Eri tec.r!.a, la ·relación ·adecuada da cuentéi Ge lo siguiente: las Bases pa 
·, -i:-~ _la Transformación Educativa establecen los lineamientos generales, 7 
. io·$·· programas toncre·tan metas y recursos necesarios; el presupuesto a- / 
-·s1grÍa ·ioi· fondos . . 

Sin· embargq, en la práctica· organizacional el proces o no siempre sigue / 
. es·ta ·.lógica. _Los conceptos -del P.P. B. (Planning, Programming, Budgeting) 
floreci~ron·, per:o raramente fueron incorporados a la gestión. 

La experiencia indlcá, en este caso, que más allá de las modalidades// 
que sé -adoptaren, hay que tener ·en cuenta· lo siguiente: la voluntad po
lítica .de asignar fondo~ ·a los programado; y la definición de un plan/ 
de ~cción anual, que permita discriminar con precisión los recursos ne
cesarios·. 

1 . s". La sanción _J._e_g_al : . 

- · A ·fin de asegurar el ·cumplimiento del plan se puede optar por la vía de 
la sanc1ón normativa, haciéndose así de cumplimiento obligatorio para / 
las instituciones y los individuos . 

Esta posibilidad es. niuy atrayente , puesto que· genera condiciones para / 
plasmar los programas en realidades. Sin embargo, esta alternativa debe 
s·er· manejada con sumo e.uidado .. 

Si la vía .elegida es la sanción de una ley , el peligro consiste en la / 
rigidez que puede llegar a adquirir el proceso de transformación educa
tiva. Mientras el plan es flexible, dinámico , sujet o a modificaciones / 
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permanentes, la reformul ación de una ley es un proceso mucho más lento / 
y engorroso . Por otra parte, s e puede caer en la continua tentación de / 
promover nuevos cuerpos l egal es para implementar propuestas, lo cual a
carreará consecuencias en a l gunos casos hasta contradictorias . 

Tal vez el camino más adecuado consista en la identificación de aquellos 
campos o áreas de la transformación educativá que, por su importancia y 
complejidad, requieran una sanción normativa. Tal es el caso, por ejem- / 
plo, de cuestiones de aplicación general en todo el país: un diseño cu-/ 
rricular básico y común para cada uno de los niveles de enseñanza; las/ 
facultades y competencias del MCE en la educación naciona l, etc . (1) . 

1.6. La revisión periódica de los programas: 

La programación debe ser revisada con frecuencia , dependiendo de la evol~ 
ción de la problemática tra tada, ya que los factores y fenómenos pueden 
ir cambiando a la vez que la orientación política que quiere imprimírse
les. 

Estos ejempl os no agot an la variada gama de circunst ancias que pueden // 
tornar obsoleta una programación, sólo se incluyen para dar cuenta de la 
importancia que el tema tiene . 

La revisión, pór esto, no debe ser un momento aislado, sino un pr oces o / 
continuo. El seguimient o, por otra parte, no implica un mer o procedí- / 
miento formal. Por el contrario , debe estar acompañado de actividades de 
búsqueda de información significativa y confiable y desarrollo de metodo 
logías más eficaces. 

2. La participación en el proceso de programación: 

La referencia de la naturaleza socio-política del proceso de programa- / 
ción supone la consideración de la participación. Se plantea la necesi- / 
dad, en consecuencia, de establecer cuáles son los criterios y los pro- / 
blemas más importantes que en este tema se pueden presentar. 

Antes de explicitarlos , es conveniente aclarar que se parte de la afirma 
ción de la existencia de voluntad política para ejecutar los programas 7 
de transformación educati~a, puesto que éste es uno de los factores pri
mordiales. 

En este punto , se plantea en el proceso de programación l a delimitación/ 
de diferentes niv el es o ámbitos geográficos : nacional , provincial , regí~ 

(1) Estos/ problemas se pl antean puest o que el CFC y E es un órgano que no t i ene capaci dad re
solutiva; esto es, los acuerdos se der i van en recomendaci ones. En consecuenci a , se presen 
ta la necesidad de replantear su estruct ura y f uncionamient o o, bien, promover sanci ones? 
legales para aquellos temas que requi eren se r ej ecutados en t odo e l pais. 

;¡ 
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nal (1) y de institución escolar, que implica alternativas participati
vas de programación. 

Evidentemente, la participación e inserción de los actores de cada ámb1 
to es diferencial, planteándose especificidades en cada caso. A su vez, 
en cada ámbito hay que analizar la participación de los niveles de con
ducción y de los actores más directamente involucrados con el desarro- / 
llo de las acciones. 

2·.1. La participación de los niveles de decisión: 

_Una de las primeras medidas a tomar para garantizar el éxito del pro
é~so de transformación educativa es la participación de los niveles / 
·de decisión en la programación. 

En términos operativos , esto significa la realización de reuniones de 
.los gabinetes político y político-técnico para el tratamiento de es- / 
: tas cuestiones, así como la presentación de los programas de transfor 
• mación que promueve el MCE en el Consejo Federal de Cultura y Educa-7 
ción para el ·debate y la concertación con los ministerios provincia- / 
les .y la MCBA. 

2.2. La participación de l os actores del sistema educativo: 

. Se ha señalado reiteradamente que la transformación educat iva sólo po 
d-rá concretarse en la medida que se oriente hacia el núcleo de la a~= 
ción educativa : la enseñanza y el aprendizaje escolar . 

El 'MCE está realizan~o un proceso de programación orientado a promo- / 
··-v·er cambios en la educación nacional , lo que implica la intervención/ 
en __ di.stintas áreas y la_ participación de un gran número de actores. 

En · e~te esquema de programación es conveniente ·distinguir dos compo-/ 
nentes: ·1as· acciones que son responsabilidad directa del MCE y las ac 

::' tividades de promoción que realiza el MCE, que implican e j ecuciones 7 
p.or parte de otros actores, por ejemplo los pertenecientes al ámbito/ 
-_de la i.nstitución esco.lar:. 

Los programas formulados a nivel central constituyen un marco de refe 
·rencia para la instituc~ón escolar, puesto que cada unidad deberá de= 

• sarrollar· su propio proyecto y dar cuenta de sus resultados . De esta / 
forma, . diversos actores tendrán participación en el proceso de trans
formación educativa, dándose lugar a un efectivo proceso de construc
ción colectiva de la nueva educación . 

(1 ) Una región puede tener diferent es acepci ones : un grupo de provi nci as (por ejemplo NOA, / 
Cuyo, etc. ) ; una del i mitación territor ial al interior de una juri sdicción provincial o/ 
municipal; un esquema programát ico, defini do como t al a los fi nes de desa rrol lar o coor
dinar determinadas acciones . 
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2.3. La presentación y difusión a la sociedad: 

El proceso de transformación promueve la participación social como me
dio y finalidad del cambio educativo. 

Esto implica que la difusión de la propuesta constituye un eje verte-/ 
bral del proceso. En este punto, resultará conveniente atender a dos// 
cuestiones: las características de la difusión y el análisis de viabi
lidad socio-político. 

Con respecto al primero de los temas, el referido a la propuesta de di 
fusión, uno de los criterios centrales debe ser el de la comunicabili= 
dad. Esto trae a colación la elaboración de un documento corto, senci
llo, de fácil lectura y comprensión, otorgando importancia al impacto/ 
visual de la presentación. • 

En la elaboración de este documento debe tenerse presente la discrimi
nación existente entre los esquemas de programación utilizados en el/ 
MCE para la asignación de responsabilidad y recursos y la forma (más/ 
bien expositiva) en que ese esquema de trabajo y sus resultados son co 
municados a la sociedad (o a otros organismos del sector). 

En cuanto a la viabilidad socio-política, las acciones de difusión y/ 
articulación ,con sectores . y organizaciones sociales deberán estar pre
sidif~s ¡;.:;r un análisis en el que se detecten los actores y sus gracias/ 
de interés o preferencia (positivo o negativo), a fin de superar esco
llos y actuar en consecuencia. 

;a 
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I I . IIEiulJOLOGICDS DD. DISEio DE PlfflCRW:4--5 DE 'DM1SFOl!ll!IAC<D EDUCA 
TIYA. 

l. Consideraciones_g_enerales: 

Los criterios metodológicos están orientados a integrar de manera diná
mica el proceso de formulación, ejecución, seguimiento y evaluación, de 
~odo que los programas sean producto de las acciones y no un "documen-/ 
to-libro" elaborado en forma desarticulada de la toma de decisiones. 

En el diseño del proceso de transformación en el MCE se distinguen dos/ 
momentos: 

* La elaboración de los lineamientos generales, con responsabilidad de/ 
los niveles superiores de conducción (Bases para la Transformación E
ducativa). 

* La estructuración y compatibilización de los programas y proyectos// 
con sus respectivas operaciones (actividades), las cuales son respon
sabilidad de los equipos político-técnicos y se realiza con el apoyo/ 
y la coordinaciqn de la unidad de planeamiento . 

En la primera fase, de establecimiento de los lineamientos generales, / 
se precisaron los objetivos y áreas estratégicas así como las directri
c'es fundamentales: cómo será el nuevo sistema educativo; qué se quiere/ 
alcanzar; cómo se lo logrará. 

En la segunda fase, hay que diseñar los programas, que se desprenden de 
los lineamientos generales y" operan como instrumento de ordenamiento// 
institucional y de cohesión interna de las acciones. Es el momento de/ 
la determinación de operaciones, su compatibilización· y elaboración del 
programa de financiamiento. 

2. Bases conceptuales y metodológicas· de la programación: 

En el enunciado de cada programa se presentan dos criterios fundamenta
les: Primero, la inxencionalidad u objetivos que .se persiguen. Segundo , 
el nivel de agregación que comprende el programa y que determina la es
pecificidad de las acciones. 

El · diseño de un programa es un proceso integral que involucra los si- / 
guieotes procedimientos: 

. caracterización de los problemas, 
definición de la situación objetivo, 

• determinación de opciones ( subprogramas, proyectos), 
. selección de operaciones (actividades), 
• definición de modalidades de seguimiento y evaluación . 
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2.1. La caracterización de l os .E_roblemas: 

Constituye uno· de los e j es metodológicos de los ·programas, ya que es
tablecen lo que se quiere resolver· y determinar, por ende, la evalua
ción dela eficacia de las actividades. 

Para la caracterización de los problemas hay que tener presente : 

- el asunto a resolver, centro del análisis, 
- los indicadores que dan cuenta del estado del problema, 
- las causas que operan en su aparición, 

un patrón de comparación, con~orme a los ejes y principios estratf 
gicos establecidos en los lineamientos generales, que permita esta
blecer la brecha entre la situación actual y la deseada, 

- las restricciones y oportunidades para su solución. 

Existen una serie de instrumentos de planificación que resultan úti-/ 
les para la elaboración del diagnóstico (o explicación de la situa- / 
ción problemática), tales como flujogramas causa-efecto; modelos sis
temáticos y matemáticos, matrices de interrelaciones; árboles de je-/ 
rarquías. La utilización de estos instrumentos puede dar lugar a pro
cesos sofisticados, pero también puede bastar el conocimiento y la ex 
periencia. 

Una forma bastante simple .de elaboración de estos modelos consiste en 
el trabajo con matrices cuya variable dependiente es aquella cuyo co~ 
portamiento se desea explicar (o sea, lo explicado, los indicadores o 
síntomas del problema) y las variables independientes, todas aquellas 
que pueden considerarse _co~o explicativas (lo que ·explica la apari- / 
ción del problema). Mediante un proceso iterativo· se conoce la medida 
en que los factores explicativos (sus relaciones y combinaciones ) ex 
plican la aparición del problema. 

El análisis de la situación problemática debe ser comparado con patro 
nes · de funcionamiento deseables, a fin de establecer la magnitud y 17 
complejidad de lá_brecha. Por ende, se señala la necesidad de comple
mentar los modelos explicativos con modelos normativos. 

En un gran núm.ero · de casos, estos ·patrones están predefinidos por la/ 
experiencia, por estudios específicos o por normas internacionales a
ceptadas por los países. En_ otras ocasiones, el patrón deseado debe , / 
ser analizado a la luz de procesos políticos, sociales o culturales. -

La comparación entre el modelo explicativo y el normativo tiene por/ 
función establecer criferios para orientar la toma de decisiones. 

• 
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SITUACION ACTUAL SITUACI ON DESEABLE 

(Modelo explicativo o L., Brecha - (Modelo normativo) 
analítico) 

~ 
Explicacione·s y comparaciones que 
permitan tomar decisiones para a
vanzar hacia el logro de las me 
tas. 

triterios a tener en cuenta: 

* no limitarse sólo a causas J evi 
videntes y directas. 

* conside·rar las relaciones con / 
las variables exógenas al sist~ 
ma. . 

* limitár el análisis a las varia 
bles estratégicas o sea, aque= 
llas que son propias de los cen 
tros de intervención (en el pro 
ceso de transf.ormeción educati= 
va: el macro sistema educativo; 
la escuela; las relaciones sis
tema. educativo/sociedad) . 

2.2. La formulación de los objetivos: 

35 

Consiste en el bo·squejo de un cuadro general del futuro deseable y p~ 
sible, hacia donde se orientan las operaciones. 

Resulta necesario en la formuiación de los objetivos distinguir los / 
escenarios y la situación objetivo.· Los escenarios representan un con 
junto de grandes· condicionantes del futuro, que no son "objeto plani= 
ficable" en el proceso de transformación .educativa pero que· la.condi
cionan. 

La situación objetivo~ en cambio , expresa globalmente el conjunto de/ 
los objetivos a alcanzar en el plazo estipulado. No puede ser conside 
rada algo rígido, sino un pu~to d~. referencia a perseguir en términos 
globales, ya que pueden presentarse rodeos impuestos por lo coyuntu-/ 
ral y modificaciones en la medida en que ello resulte necesario. 
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La definición de los objetivos de cada -progr~ se inscribe dentro de 
esta , lógica, esto es, ~eben presentar la flexibilidad adecuada para/ 
reorientarlos si fuera necesario . Sin embargo, no debe caers e en for-

_mulaciones vagas y ambigüas, que impidan visualizar los logros y esta 
blecer. con claridad las líneas de acción y los supuestos de funciona= 

• miento. • 

En tal sentido, se ·puede complementar la formulación de objetivos con 
·lá identificacióµ. de los -factores de éxito correspondientes . 

¡ .... 

. FACTORES CRI UCOS . O B J E T I V O S 
DE EXITO Obj1 ObJz Obj3 Obj4 

. 
. · 

-

' . . -. 

. importante 
poco imp.~rtante 
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2 . 3'. La determinación d·e las OJ?.C i ones 

Implica la determinación de la trayectoria y las l í neas de trabajo / 
que han de conducir al logro de los obj etivos. En su definición están 
presentes las causas ·y manifestaciones del problema que se quiere r e
solver, de confo rmidad con los principios f undamental es de la polít i 
ca educativa . 

En la generación de opciones se plantean las distint a s posibilidades / 
que existen para resolver el pr oblema. A su vez cada opción (subpr o- / 
grama ) puede descomponerse en varias l íneas de acción. 

Para la determinación de opci ones es necesario realizar una evalua- / 
ción que permita comprobar: la cons istenc i a par a enfrentar los facto
res críticos del problema; su eficacia direccional para alcanzar la / 
s ituación deseada y la viabilidad de implementación. 

SITUAC ION ACTUAL 

( Causas e indicadores 
de los problemas ) 

~ 
Subprograma 1 

I i ~ \ 
Operaciones 1 2 3 n 

Criterios para definición 
de o.pciones· (subp.rogramas 
y actividades u operacio
nes ) : 

n ► SITUACION DESEABLE 

PROGRAMAS 

V 
Subprograma 2 

~ 
Subprog r ama 

n 

* coherencia de las actividades con los 
objetivos . 

* intervención en los fac tores criticas 
del problema. Esto puede hacerse de / 
dos maneras: operaciones que abarcan/ 
dir·ectamente las causas u operaciones 
que generan viabilida d para atacar // 
las causas. 

* viabilidad de la .implementación, que / 
depende de : 

- fac tibilidad política, técnica, fi- / 
nanciera, jurídico-adminis tra tiva y 
socio- cultural. 

- compatibilización de actividades de / 
cada gama y entre los diferentes pr~ 
gramas . 
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- complementariedad de a ctivida des a fin 
de que se re f uercen en el t i empo y en / 
los centros de intervenc ión . 

2. 4. La definición de l as º Eeraciones: 

Este momento persigue concretar l os objetivos de ~ada subprograma ya 
que se establecen los compromisos y responsabilidades (dir ec tos e i n 
directos ) de cada organismo así como las consecuencias de l a ejecu- 7 
ción de las operaciones se l e ccionadas. 

Debe realizarse "un balan.ce de l a s condiciones para su cumpli mi ento , 
que contemple : secuencia y tiempos, recursos y supuestos . 

2 . 5. Seguimiento y e valuación de los programas: 

Los procesos de seguimient o y eva l uación de los pr ogramas s e basan en 
l a sistematización de la i nformación referida a l as operac i ones más/ 
importantes. 

En la puesta en ma rcha de un sis tema de segui mi ent o y evaluación hay/ 
que tomar en cuenta los siguientes aspectos: 

- l os objetivos y las metas c laves , 
- los factores críticos de i xito asociados al l ogr o de los obj etivos, 
- las ireas y f unci onario~ responsables de activi dades y res ul t ados,/ 

a fin de armar l é3:· base de datos , 
- los indicadores de desempeño y la f o:rma adecuada de me di r los , 
- los encargados de· realizar el seguimiento. 

El establecimiento. de indicadores precisos pata evalua r las ej ecucio
nes constituye uno de los factores primordiales para el i xito de un/ 
sistema de seguimiento y · evaluación. Por ende, el di seño de los pro- / 
gramas debe ser reali,zado en función de estas precisiones, a fin de / 
poder evaluar si las acciones -ejecutadas r esponden a l a orientación / 
determinada (direccionalidad); si resultan eficaces para a tacar las/ 
situaciones problemiticas; y si es que la implementación responde a / 
los tiempos y la asig~ación de recursos esperada . 

La definición de indicadores para el seguimiento debe contemplar, ade 
más, la distinción entre los niveles de ges tión . Esto es, na y indica: 
dores que son utilizables por l os funcionarios del mix i mo ni vel de / / 
conducción , otros pértinen tes pa ra la dirección de l os pr ogramas y f i 
nalmente, los adecuados para e l control de las operac iones . 

Las a c tividades de evaluación y s e guimiento garant i zan que 'l a s accio
nes respondan a la direcc i onal idad, eficacia , ritmo y ef i ciencia espe 
radas en el diseño de los _ programas. Cada uno de estos crite rios res= 
pande a propósitos específicos y · conl leva al uso de -i nstrumentos dife 
rentes . 

... 
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1 EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE LOS PROGRAMAS:. (1) 

CRITERIOS PROPOSITOS INSTRUMENTOS 

: DIRECCIONALIDAD/ . Determinar si se está avanzando . Si s t ema de indicadores so-
EFICACIA en dirección de la s ituación o~ 

j etivo . 
bre ·facto res crít icos de f 
xito y de desempeño . 

. Reorientar programa s e subpro- . Reformul aci ón de objetivos, 
gramas . áreas estr atégicas o lí neas 

de acción. 

RITMO Establ ecer el cumpl imi ento de Reportes periódi cos de ava~ 
105 plazo5· estipulados . ce . 

. Determina r factores deter mi - . Matrices de relaciones en-
nantes de 1 incumpli miento de ere subprogramas y progra -
plazos . mas . Diagrama s de supuestos 

de f uncionamiento . 

Implementar correctivos . Cambi os operacionales y co-

1 

r ectivos . 

1 

1 EFICIENCIA . Determinar s i la ej ecución se . Reportes periódi cos de cos -

1 

realiza de acuerdo a cos tos tos . 
estimados . 

! . Determi nar factores que oca- . Cambios organi zati vos y re~ 

1 
sionaron el i ncump 1 i mi ento. s i gnación de recursos . 

1 

!mp1e~:'itar ~orrect~·-10s . 

1 

l i) IVEPLAN: lnsti.tuto Venezolano de Pl anifi caci ón. Ca racas . 1990. -
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111. JDEDS DE FICHAS PARA U. R>mllDlACTOll DE LDS PIOGRA!PS DE DMSft>Jm& 
Cl(II. 

. i 
1 

i 
i 

1 
i 

' i 

1 
1 
1 

¡ ' 
! 
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A continuación se presentan un conjunto de esquema s que pueden util i 
zarse para el diseño de los programas: 

MODELO DE FICHAS PARA FORMULACION 
DE LOS PROGRAMAS 

Ficha 1 (nive l l?rogr- ) 

1. Denominación del programa : 

2. Justificación: 

3. Objeti vo s : 

4. Componentes (Subprogramas): 

( 1 ) 
( 2) -
(3) 
(4) 
(5) -
( 6) -

s. Responsable (s) directo (s) del programa: 

6 . Alcance o cobertura : 

.. 
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MODELO DE FICHAS PARA FORMULACION 
DE LOS PROGRAMAS 

Ficha 2 (nive l Suliprosrillliil ) 

l. Denominación del subprograma: 

2. Programa al que correponée: 

3. Objetivos : 

4. lineas de acci~n: a. 
b. 
c. 
d . 
e. 

Metas a a lcanzar 

Para l i ne"as: "a" 

~- Responsable ( s ) directo (s) 
del subprograma: 

" b'I IICII 

6. Relación con otros programas o su.bprogramas: 

Es insumo para: 

, Requiere resultados o aportes de: 

7. Supuestos de funcionamiento: 

''d" "e" 

Nive l de re spon
sabilidad: 
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MODELO °DE FICHAS PARA FORMULAC ION DE LOS 
PLANES OPERATI VOS (Anuales) 

Fi tha. 3 (nivel de actividades ) 

1. Subprogram_a y línea de acción a los que corresponde : 

2. Acti vidades : 

. . 
PRODUCTO O RESULiADO ES 

ACT!VI DAOES PERADO (de cada acti vi~ CRONOGRAMA . . .. dad o ·grupo de activi d. ) 

•. (l) 
( 2 ) . 

• ( 3) 
('ri ) . 

··3. Relac i ón entre actividades y productos: 

TIPO DE RELACION 
ACT J VI DAOE_S 

:Depende de No ~epende de ninguna 

.. 
( i) 

.. 

· (2) 
.. ; • ( 3 ) ,. 

( n) 

4 . . Supuestos_ de f uncionami ento : 

RESPONSABLE 
OPERATI VO 

Es insumo para 

:? . • ·.Recursos nec~s·ari os (pa r.a l as div.ersas acti vidad~s o productos ) ; 
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catl'ERIOS ORGANJZATIVOS PARA LA VIABDIDAD 
DE UNA ESTRATEGIA DE TRANSFORMACION 
mue.A Trv".A cm.:cERT ADA ; ~e:;¡ - T ,tvm~ .. ~ 

Ana Vitar 
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BACll mlA POLITICA. DCIODL DE EDOCACI05 

l. La transformación educativa constituye un reto que no puede soslayar 
se en •la Argentina actual,. puesto que la aceleración de la crisis e= 
ducativa reclama que se lleven a cabo profundos cambios, a fin de // 
responder adecuadamente a los desafíos y las necesidades de expan- / 
sión de la sociedad. 

La concreción de estos· ·cambios requiere modificar tanto la estructu
ra como la dinámic•a y el enfoque de la educación. Los graves proble
mas que se enfrentan son, en gran. parte, producto de la persistencia/ 
de modelos y concepciones del siglo pasado, ya que la f alta de evolu 
ción del sistema educativo ha .desconocido las realidades del presen= 
te. Por ello , a los problemas de arrastre se agregan nuevas difuncio 
nalidades. • 

2. Los problemas educativos se presentan a l _o l argo y a l o ancho del / / 
país con características similares , si bien se rescata el hecho de / 
las especificidades que presenta cada situación, regional o provin- / 
cial. La desarticulación y desintegración se da tanto en el ámbito / 
del macro ·sistema nacional como al interior de cada jurisdicción. / / 
Las desigualdades de la oferta y de los logros de aprendizaje de l os 
alumnos se presenta en ámbitos geográficos (áreas rurales y urbano -
marginales) y en gr:upos sociales (los más afectados por l a pobreza ) . 
La desjerarquización de la escuela, la desactualización del currículo 
y la falta de profesionalización de los -docentes constituyen, entre / 
otras, las notas más salientes de un modelo que debe ser progresiva / 
y generalizadamente sustituido. 

3. El desafío de transformar la educación, de conformar un nuevo proyec 
to involucra al conjunto del país y constituye una tarea que d~/ . 
be ser encarada con urgencia. En tal sentido, resultará necesario de 
finir los tópicos y las prioridades de una política nacional de edu= 
cación, a fin de· estab.lecer consensos sobre la direccionalidad y s en 
tido de los cambios. 

LAS PIIQRJJW>'f.S DE UIIA. POLITICA. EDOCATIYA DCIOIIAL 

4. Será necesario consolidar la unidad y la cohesión del sis tema educati 
vo nacional; otorgar prioridades en congruencia con otras políticas 7 
gubernamentales, a l a s ·poblaciones en situación de pobreza y margina
lidad; lograr la excelencia en l a transmisión del saber; articular la 
acción educativa con l os procesos que ocurren en e l mundo del traba- / 
jo, la ciencia y la ·t ecnología; reorganizar .e l proceso de conducción/ 
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a partir de la redís t rib~ci6n de l · poder de decisi6n, l a part i cipación 
·social y la refo~a de l as estructura s técnicas y administrativas; lo 
grar una real ·profes i onalizaci 6n de la do cencia · en e l marco del resp; 

. to de sús derechos ·l aborales básicos y la me j ora de s us condiciones/ 
de formación y perfeccionamiento . · 

Se impone también generar una concepción global de la educaci-0n, que/ 
recupere el ·prestigio de la escuela y lo enriquezca con los procesos/ 
·educa~ivos que ocurren en la sociedad . Los procesos contemporáneos // 
.nos ll·evari a pensa-r . ta · educación en un tiempo cada vez más dinámico y 
.. en un ·mundo cada -vez más interrelacionado . La rápida evoluci6n cientí 
ca y tecnológica,· el vertiginoso desarrollo de las comunicaciones, la 

·ape.rtura· .cie-1 horizonte g·eográfico y la dinámica de los requerimientos 
sociales· ~o·'pueden quedar ajenos a la educación . Se trata de buscar/ 
nuevos.' espaé:':i,os de integración y nuevos tiempos demarcando el ritmo / 
de ~os cambios. Se trata de comprender el pasado para intervenir en / 
la tráns_íormac·ión del presente y para construir eL futuro. La educa- / 

-ción• deberá ser un · ~rma capaz de suscitar nuevos sentidos del mundo / 
'. en cada . . miembro de la comunidad y será uno de los puntos de partida/ 
. .- para :la edifica·ciónAe un nuevo orden social. 

. . EL COIISE.JO nDKUL DE CULTURA Y llJ>UCACI<D 

•?:- . Las exigencias de la : hora actual requieren que este proceso tenga a_! 
• canee na~ional , e·sto es·, que involucre al Min isterio de Cultura y E
ducaci·Ón y a .'las jurisdicciones provinciales y municipal . Es necesa
·d.6. ·también articular ·acciones con otros sectores del aparato guber

·:· na:mEmtal ,: con o_rganizaeiones 09 g1;1bernamentales y con la comunidad / 
~n su conjunto . • 

·.·6.;: .. •<. -ü '. C~~ejo • Fe~:i'eral .de Cultura y Educa:ción expresa este ámbito de con 
• ' · ·\:Útació.n pol~tica y de coordinaci6n de programas y proyectos de las 

·juri'sd:icci~.n.'es 'del · país. Democratizar lo y fortalecerlo perm.anentemen 
. · te- ~pµ~stá a garantizar el cumplimiento de sus funciones efectivas . / 
._-· Su:: dinamizacfón- no soiamente activará una instancia de acuerdos polí 

·:: _ .. :··' t:i~o~ ~~no que • generará los vínculos necesarios para que la actual 7 
• d·ispersión de fuerzas y heterogeneidad estructural del sistema educa 

Ú.vo encuentre formas apropiadas de integraci6n y enriquecimiento m~ 
• - tuo. · 

7. La existencia de una estrategia de transformación concertada ayudará 
a convertir al sistema educativo en un espacio propicio · para las in 
novaciones y los cambios, en la medida que posibilite abrir ámbitos/ 
de discusión, brindar un marco .global al conjunto de las ínnovacio- / 

. nes en marcha, optimizar e integrar la~ reformas ya existentes y ge
nerar programas de trabaj o allí donde resultaren necesarios. 
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Por esta razón, la concertación constituye un aspecto importante del 
. proceso; remite a un tipo de articulación que se desarrolla en mar- / 
cos . más amplios que los del Estado. Dicho de otro modo, supone la i 
dea de pacto entre actores estatales y sociales -organizaciones comu 

:,nitárias, gre1¡1ios, partidos políticos- a fin d'e establecer procesos/ 
de deliberación que puedan generar consensos colectivos para enfocar 
1~ resolución de los problemas de la educación. 

Esto implica que los acuerdos se construyen y consolidan en la medi
da en que las conducciones educativas de las distintas jurisdiccio- / . 
nes avanzan en el proceso . Lo mismo vale para los grupos sociales : / 
en condiciones de diversidad socio-cultural sería ilusorio suponer / 
sujetos homogéneos y ya organizados colectivamente; más bien, la in-

_tegración constituye una meta que . paulatinamente se va alcanzando . 

EL mL DEL KIIIISTEllO DE mLTORA Y flJIJCACI()§ ( 1 ) 

8. En este contexto de federalización educativa, el Ministerio de Cultu 
ra y. Educación de la Nación, al ir delegando progresivamente sus re~ 
ponsabilidades en la gestión educativa directa, irá asumiendo funcio 
nes de integración y síntasis. Es así como el sistema educativo, de/ 
naturaleza federal, tendrá en el Ministe.rio Nacional una estructura/ 
político-técnica y administrativa que exprese y represente al conjun 
to de la Nación.. • -

Esta descentralización acarrea.rá grandes ventajas a la educación na
cional, pero también obligará a prestar suma atención las eventuales 
amenazas a la inte_gración, la· articulación y la cohesión del siste
ma ásí como a la ac~ntuación de las desigualdades y las disparidades 

·entre regiones y establecimientos. 

Por ello han de desarrollarse líneas de acción complementarias y ar
ticuladas a partir de cambios a operarse en la estructura y funciona 
miento del Ministerio de Cultura y Educación. 

La consolidación de. un ·· procesó de integración progresivo, sistemáti
co · y C?nsensuado opera en e.sta dirección y debe ser implementado a / 
·partir de ·1a coincidencia entre las· políticas, programas y acciones / 
iniciados por el Ministerio de Cultura y Educación 'y los generados / 

• desde las instancias •provinciales o municipal. 

Las facultades y. competencias del MCE consistirán en asegurar la in
t ·egridad · y ·coherencia del sistema educativo, el desarrollo de la edu 
cación, la igualación de oportunidades, la afirmación de los princi: 
pios y valores que inspiran la transformación educativa .Y el logro / 
de niveles básicos de rendímiento y calidad en todo el sistema. 

( l ) Subproyec~o Nro. 2 - Redef inici6n de la estruccura y funci ones del MCE de a Naci6n 11 
sus relaci ones con l as instancias provinci ales - HCE/B IRF-A~g. 88/005.-

' 
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Paia ello debe disponer de una alta capacidad para establecer estra
tegias y li~eamientos generales, evaluar los resultados de la acción 

·_. .educ,at::Í.va eJécut¡ida ·por las instancias locales y disponer de una / / 
fuerte _capacidad de acción para apoyar a las unidades locales que no 

_· l _ogren • por sí so¡_"a-s _alcanzar los ·objetivos básicos . 

_.Eri .e·ste sentido, se parte del .concepto de "gobernabilidad" como rol / 
• f~ndauie~tal .:que ha de cumplir · el Ministerio de Cultura y Educación / 
de la )fa-ción, como· responsable de preservar y desarrollar la unidad/ 
'y la c·oherenc'ia -del sistema educativo· nacional. 

9. • ... • ·"Est~ . requisito implica inducir. la constitución de los mecanismos y / 
." modalidades más idóneas para la representación de intereses. El Mi- / 
-riister·io deber~ constit"uir -en su interior- los mecanismos que le / / 

.· permitan · desarrollar las furic'iones de articulación que competen al / 
• Estado Nacional. 

Además, el. Ministerio de Cultura y Educación de la Nación deberá ca.E_ 
tar las -necesidades, inquietudes, intereses y expectativas educati- / 
vas del conjunto de la sociedad , desarrollando mecanismos institucio 

·nal~s: qÜe .estimulen la conversión de los múltiples interlocutores , 7 
en . u'n número ·repiesentantivo de las posiciones e i n tereses en juego. 

iiiia i:.S ,,.,;.,~ª FAKA a Wll.l.O 1 • Ei. lmiiiaiiu r.r...a.7.ü 

10. • El .diseño y_ la implementación de esta estrategia federal de transfor 
mación requiere la detert¡1iriación de un horizonte temporal de mediano 
plazo -a fin • . de que las acciones se ejecuten durante .un período soste 
nido durante el cual puedan ir concretándose y madurando. 

Las características que presenta la· acción educativa hacen necesario 
definir ·períodosprolongados ya que los cambios en el sector se ·re- / 
sueiven a partir de ·l a síntesis de múltiples componen tes y relacio-/ 
nes. 

En este .- sentido, la revisión de las ·experiencias del pasado muestra/ 
que· la ejecución de las ínnovaciones -aisladas impide la articulación 
de esfuerzos y la gene0r ·alización de los . cambios. Por eso , trabajar / 
con uri horizonte temporal hasta 1995, posibilitará la elaboración de 
una propuesta e·stratégica que sirva de marco orientador e integrador: 

'. de las políticas, "programas y proyectos de los distintos niveles y / 
_áreas del sistema educativo. 



LA IKSTITUCI03AJ TUCIOX DE ~ f'EDDAI ES 

l?AJL\. cmicRErAJl LA "I:KMSFUDIM:IlD EDll'CAYIYA 

11. En la viabilización de este emprendimiento será necesario tener en 
cuenta: 

La posibilidad de establecer pactos que conj uguen o sinteticen / 
las diversas opciones (nacionales, r egionales, provinciales y de 
los diversos grupos sociales). 

El establecimiento de canales y mecanismos - institucionales , ju
rídicos , económicos, ~te. - que permitan s ortear las dificultades 
que la tarea conl leva. 

- La generación de un ambiente s ocial favorable a dicho proyecto, / 
que propicie la participación y el compromiso de a ctores signif~ 
cativos . 

- La consideración de que no hay una única forma de concertación / 
posible, ya que se puede pensar en la exis tencia de un continuo/ 
que parte de acciones limitadas hasta llegar a l a definición de / 
las dec isiones que afectan cuestiones estructu~al es . 

12. Entre los mecanismos institucionales que resultan apropiados para / 
la ejecución federal de los programas de transformación educativa/ 
cabe mencionarse las· redes de cooperación e intercambio. Se desta
ca, en tal sentido, la de educación de adultos y de capacitación / 
docente. Asimismo, sería necesario conformar otras , que atiendan a 
temáticas de especial relevancia . 

En cuanto a l a Red Federal de Planeamiento y Gestión Educativa, po 
dría tener a su cargo tareas de programación , de sistematización y 
circulación de información y de coordinación de investigaciones. 

Cabe señalar , por otra parte , que será necesario prever mecanismos 
para articular el funcionamiento de las redes con el Conse j o Fede
r al de Cultura y Educación , a fin de evitar superposiciones y l a / 
fragmentación de las activ idades. 

13. Una adecuada ejecución de los programas de transformación puede / 
requerir el establecimiento de mecanismos jurídicos o lega l es que 
garanticen el cumplimiento de l os acuerdos establec idos en el CFC 
y E. Al respecto, se presentan algunas alt ernativas: replanteo / / 
del CFC y E, sanción de normativas especiales para el proceso de / 
t r ansformación educativa, entre otras. 

14. Es necesario también tener en cuenta e l e s t ab l ecimient o de me ca- / 
nismos que otorguen viabilidad económ;ica- financie r a -a l pr oceso de 
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l.5. 

transformaci~p. En. tal sentido , puede señalarse el establecimiento de 
fondos federales o la asignación de presupuestos para proyectos espe-
ciales. • 

. En lo que se ·refiere a la formulación o diseño de los programas de // 
transformación . a ejecutarse a nivel federal, habría que tomar en cuen 
.ta · lo sigui_ente:. 

~En. el CFC y. E se .establecen acuerdos sobre objetivos y áreas estra
tégi'7ás , y·. principales .líne_as de acción. 

Cé;ida • provincia rea.liza las especificidades que considera necesario, 
·en función d.e • su ca_lidad educacional. 

- En cada Jurisdicción, a su vez, opera un mecanismo similar al exis
tente .en el ámbito nacional; esto es, cada región o unidad escolar/ 
debe realizar las adecuaciones correspondientes, de acuerdo con sus 
características_y necesidades. 

- El seguimiento y la evaluación federal de los programas de transfor 
mación educativa deben permitir: i) determinar la direccionalidad/ 
o el grado ·de: avance · de los programas hacia los objetivos esperados; 
i"i) establecer la eficacia de alternativas distintas, lo que conlle 
va la n~ce~idad . de -·efectuar análisis couiparados de los procesos y 7 
estrategias ·ado.ptadas en· cada jurisdic.ción. 
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DJSENo DE UN M0DEIO INS'ITrUCI0NAL Y FUNCIONAL 
DEL AREA DE IN VESl'IGACION!S EDUCATIVAS EN EL 

AMBITO DE LA DIRECCION NACIONAL DE 
PT-A.~....A?dI!?n'C :f L-.¡'iiES'i'lGACICN 

Norbert~ Fernández Lamarra 

Ana-Vitar 
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1. PERFIL DE LA lNVESTI6ACIOH PARA LA TRAMSFORMCIOH EDUCATIVA 

La investigación constituye una función relevante y necesaria para la 
toma de de ci s iones en mate r ia de política educativa . Sus resultados 
pueden servir como insumo para la definición de las grandes 
orien ta ciones y de los cursos de acción, así como para la evalua c i ón 
y/o reorientac ión de las implementaciones. Sin embargo, la 
utilización de la investigación educa tiva en la formulación e 
implementación de las políticas ha sido liaitada y su conexión con 
los org an ismos de decisión bastante débil. 

Se puede señalar, en t érminos generales, una serie de f actores que 
han incidi do en esta s ituación: 

a. En l as admi nistraciones educativas: 

La prioridad políti ca otorgada a l a fun ción de investigación ha 
sido débil . Este hecho se vincula, adeaás , con la vigencia de 
estilos de gestión cuyos rasgos caracterís t icos han operado 
como neutralizadores de la ut ilización de l a inves t igación en 
la t oma de decisiones: separación de la polí t i ca y la t écnica ; 
espontanei smo; cortoplacismo; centralización en la t oma de 
decisi ones . 

b. En l a$ áreas u organ ismos de investigación: 

Se hd operado en forma aislada, dando lugar a proyec t os 
desa rticulados entre s í y de las necesidades del aparato 
gubernamental; las inves~igaciones realizadas no han s ido 
oportunas en rela ción con l os requerimientos políticos; se han 
utilizado modelos y metodologías que muchas veces no resultaron 
adecuados para el estudio de una acción de gobierno 
transformado ra; los mecanismos de difusión de las 
inves tiga ciones han resultado insuficientes. 

La superaci ón de estos problemas -entre otros importantes que aquej an 
a la educac i ón argentina- debe ser uno de los ejes efectivos para el 
replanteamiento del planeamiento y la investigación en el proceso de 
transformación educati va. 

En tal s ent i do, c~be mencionar que desde •lgunos aRos 
particularmente a partir de la reinstauración de la de~ocracia- se ha 
ido conformando en el país y en Aaérica latina un ~ovi~ien t o de 
reconceptualización del planeamiento educativo que brinda importantes 
aportes para el intento de redefinir estas funciones. 

Así por ejemplo, Inés Aguerrondo1 plantea que desde sus orígenes se 

1 AGUERROHDO, Inés. Inves ti gación para e l planea~iento en e l campo de 
la educación. Exposición realizada en el Seminario Nacional de Pl anea•ien to 
de la Educación. MCE/CFI, Bs.As. , 1989.-
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ha aceptado que l a planifi cación repr esen t ó la posibilidad de agregar 
racionalidad dentro de un a contecer social de por sí muy complejo . 
Los paradigmas ori ginales de planificación entendieron que el 
problema de agreg ar r a ci onalidad para el ordenamiento de lo socia l se 
resolvía planteando de mane r a teórica cómo debería ser el curso o 
desarrollo de los procesos, y de esta aanera se conseguiría que s e 
desenvolvieran de acue rdo con lo planeado. 

Sin eebargo , la din ámi ca de los sisteeas educativos y de los procesos 
de cambio demost r~ron que la "lógica" y los supuestos con que se 
manejaban los planif i cadores resultaban inadecuados para interven i r 
en la realidad y modificar las tendencias. 

Los paradigmas clás icos de planeamiento interpretaron la dinámica de 
funcionamiento de l os grupos sociales, del Estado y de los procesos 
de caebio de un modo estáti co y lineal2 . El planificado r se situaba 
"fuera• de los procesos para describirlos y delinear cursos de 
acción. La realidad demostró, en cambio, la necesidad de investigar y 
plani1icar "desde adentro", promoviendo y explicando los procesos 
transformadores du rante el curso eismo de su desarrollo. 

Este viraje tiene consecuencias para el tema central de este 
documento, o sea , la articulación entre investigación y toma de 
decisiones. En los modelos tradicionales de planeamiento y gesti ón, 
la investigaci ón constituye un aspecto importante. Pero , como se 
señalara anterio rmente, la relación es casi inexistente porque l os 
términos en los que est aba planteada no favorecía la promoción de 
cambios en el sistema educativo. 

La investigación que se requiere para un planeamiento transformador 
difiere en lo fu ndamental del modelo convencional promovido por la 
ciencia social pos itivista. La investigación que se requiere para 
crear nuevos conocimientos, nuevas situaciones sociales, puede 
denominarse anunciatoria . La investigación misma es una acción para 
crear realidad, es experimental en el sentido correcto del vocab l o , 
de ser vinculada con la experiencia, siendo el experimento• mismo la 
generación .o la creación de nuevos conocimientos. 3 

El planeamiento y la inves tigación adquieren -en e l ma rco de un 
proceso transformador- una nueva impronta. No se trata de "encarar e l 
cambio" sino de "ha ce ~lo"; por ende los nuevos conocimientos resul t an 
necesarios para construir nuevas realidades y situaciones y no s ól o 
para explicarlas o comprenderlas. 

2 FERNAHDEZ LAMARRA, Norberto y VITAR, 
descentralización educativa. CFI. Bs.As., 1989. -

Ana. Plan ificaci ón y 

3 MC GINH, Noel. Investigación y planeamiento educac i onal para e l 
cambio en América Latina . CINTERPLAN, Venezuela, 1987. 

• 

't 
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2. LA ARTICULACIOH IHVESTIGACIOH-TOM DE DECISIOHES 

La articulación inves t ig ación-toma de decisiones plantea una serie de 
cuestiones que merecen ser destacadas: 

2.1. La existencia de dos lógicas distintas. 

Hacer referencia a la relación que hay entre investigación y toma de 
decisiones y, sobre todo , cómo se .da esta relación al interior de los 
ministerios de educación, implica recordar -en primer término- las 
características particulares que cada caapo de actividad represen ta. 

La investigación y la política son prácticas que proceden y operan en 
base a lógicas disti ntas. Mi ent ras una está atravesada por la lógi ca 
del "conocer", la otra se impregna de . la lógica del "hacer", de la 
viabilidad y la posibilidad. Por lo tanto, el vinculo no es 
espontáneo ni dificil. 

El interés, en un caso, está dirigido a averiguar por qué . se 
presentan determinados fenómenos; en el otro, está focalizado hacia 
la discriminación de qué hacer ante tales fenó~enos. 

Las características de estos perfiles profesionales, del investigador 
co~o intelectual y del decisor co•o político tal vez ayude a 
comprender parte de las dificultades existentes para la utilización 
del conocimiento almacenado en los programas y politicas.4 

Deben plantearse, entonces, 
referidas a la aplicabilidad 
formulación de planes para la 
fórmulas que permitan articular 
guberna•ental. 

algunas cuestiones significativas, 
de los recursos cientí f icos en l a 
acción y a la b~squeda y ensayo de 
ambos tipos de lógicas en la gestión 

En tal sentido, pueden señalarse deter•inados procesos que otorgan 
viabilidad a la incorporación de la investigación co~o método de 
~estión. 

~ Motivación para el uso de los hallazgos y métodos de investigación. 

* Existe en los grupos políticos y técnicos disposición e iniciativa 
para acudir a fuentes · y procedimientos que les permitan lograr una 
comprensión más profunda, con funda•entos teóricos suficientes, de 
las situaciones problemáticas que enfocaban. 

* Claridad acerca de los modos de utilización de la investigación: 

4 GARCIA, Walter. Al~unas consideraciones sobre las 
investigación y toma de decisiones en Brasil. Docu~ento 
Consulta Regional sobre investigación en educación y toaa 
A~érica latina. UNESCO/OREALC. Lima, Peró, mayo 1987.-
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de decisiones en 
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Aún cuando existe mo ti vación para uti li zar la investigación, se 
requiere tener resueltos otros tipos de cuestiones: i) si es que se 
van a aplicar nue vos con ocimientos, producidos en otros ambitos o 
para otros casos; 11 ) si es que se plantea aplicar directamen te 
métodos de invest ig ación para colaborar en la resolución de l as 
situaciones problemát icas. 

En el primer caso, l os problemas a resolver son la posibilidad de 
aplicación de los r esultados de investigación a decisiones y acciones 
y cómo informar l os resu ltados de investigación par~ que l os 
decisores estimen su valor práctico y actúen en consecuencia. En el 
segundo caso, la problemática se refiere a la pe r ti nencia, 
confiabi l idad y va li dez de los resultados obtenidos; es to es, pro bar 
si las alte rn ativas planteadas son correctas b aplicab l es a una 
situación espe cifica. 

En cualquiera de los dos casos , se presenta uno de los procesos más 
importantes de ut ilización de la ciencia: la incorpor ación del 
investigador a l os equipos de planeamiento y ejecución . Una eficaz 
u tilización de l a i nvestigación requiere una interacción cara a cara 
con el científico , qu ien se desempeña como asesor e intérprete de l as 
operaciones. Ta l asesor no es sólo un productor de investigaciones, 
sino que desempeña un rol múltiple: colabora en la reformulación de 
los diagnósticos; pondera las problables consecuencias de distintas 
líneas de in t ervención ; se desempeña como capacitador, contribuyendo 
a la adopci ón de una actitud o .enfoque investigativo para pensar y 
actuar en la realidad educativa.~ 

El avance progresi vo hacia es t ilos de gestión que cuenten mecanismos 
.favorecedores de estas articulaciones entre funcionarios e 
investigadores impl i ca, por ende, la superación de la fractura tácita 
entre el científico y e l decisor. Hasta el momento, las 
verificaciones muestran que la inserción de la investigación se da en 
mayor grado en las fases de diagnóstico y de planeamiento. l as fases 
de ejecución , seguimiento y evaluación cuentan~ en cambio, con una 
participación r~lativamente menor .de investigadores. 6 

2.2. Quiénes son los ~ue toman las decisiones? 

La toma de decisiones opera en el sistema educativo en múlt ipl es 
espacios: en el ni vel central (nacional y provincial / munic i pal ) , en 
cada escuela, en cada aula. 

la distribución del poder de decisión o, más bien, de la competencia 
de los distintos est r atos de administración educativa e n la toma de 

LIKERT, R. y LIPPITT, R. La utilización de la cienci a social. En 
Festinger, ~- y Katz , D; los métodos de investigación en l as cien c i as 
sociales. Paidós. Bs. As., 1972.-

6 GARC I A, lllalter. op. cit.-

; 
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En tal sent id o, es ne ce s ario distingu~r los di ve r sos t ipos de 
mediación que ocurren en tre las formula~iones de macropolítica y l as 
de micropolí ti ca de la esc~e la o del aula. Esto incide, por ende , en 
la conformación de mod ali da des de ~nvestigac i on propias de cada ni vel 
y en la iden t ificación de los actores que en cada caso las realizan. 

La incorporación sistemáti ca de l a investigación como uno de los 
componentes fundamentales del proceso de trans f ormación educativa 
encarada a nivel nacional requerirá, obviamente, el desarrollo de 
estas t emáti cas en f unción de las políti cas y lineas de acc ión 
básicas; de l as com petencias; responsabilidades de l MCE de la Nación 
en el te~a; y de las condiciones de la situac ión soc ial y educati va y 
de formación profesional y desempe~o que tiene hoy el sector docente 
en Argenti na. 

2. 3. Quiénes son l os in t erlocutores o l os des t inatar ios de la 
investigación? . 

Exite una amplia gama de usuarios de la investigación: polí ti cos, 
docentes, comunicadores sociales , opinión pública. 

La tarea de acercar l os resultados de la investigación a ·cada sec t or 
de usuarios i mpl ica di scriminar con relativa · claridad e l tipo de 
utilización o de impacto esperado. En consecuen ci a , es ~á imp1 i cita la 
t area de e l aborar , a partir de estos resul t ados , un conj unto de 
productos específicos para cada t ipo de público. 

Los hal lazgos e in terpre t aciones destinados a decisores políticos 
requieren l a el aboración de un proceso de "traducción" tend ien te a 
clarificar ·preguntas t ales como: ¿qué signifi¿an estos hallazgos para 
las tareas de planificación y ejecución? ~los nuevos conocimientos 
permiten realizar diagnósticos más precisos y e j ecuciones má s 
eficaces? ¿ cuáles son las inves t igaciones que pueden co l abo r ar en la 
comprensión de los problemas y ~n l a definición d e nuevas 
alternativas de inte~vención? 

La utilización de l a· inves tig ación en l a transformación educa tiva 
plantea, por ende , la necesidad de discriminar t ales productos y de 
diseñar e implementar mecanismos organiza cionales y opera ti vos que 
posibiliten una adecuada circulación de los mismos. Es to seña la la 
necesidad de organizar can~les de comunicación adecuados, que 
vinculen los recursos significativos de la investigaci ón con sus 
usuarios po ten ciales. 

• Los productos de la -invest~gación pueden taA1bién ser valiosos para el 
p6blico en general. Es t a utilización tiene como objetivo ayudar a ~os 
ciudadanos a comprender l a di nám ica de la realidad educa tiva y l os 
curs9s posibles de acción para mejorarla. En momentos en que se 
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plantea la participación social en la educación esta tarea es 
relevante para la viabilidad de los cambios necesarios. 

La identificación de los interlocutores de la investigación educat iva 
quedaría incompleta si es que no se plantea la relación i nversa, esto 
es, quiénes son -desde el campo guberna•ental- los secto r es 
privilegiados para ofrecer información al investigador. Desde es t a 
perspectiva, será necesario establecer mecanismos que permitan a los 
investigadores contar con información fehaciente sobre cuáles son las 
variables r10 factores que están interviniendo en los procesos 
decisorios.' 

El hecho de contar con una política de investigación c laramente 
definida en los á mbi tos ministeriales facilitaría esta interlocuci ón entre 
dec isores politices e in vestigadores.-

1 
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3. LOS ALCANCES DEL CONCEPTO DE IHVESTIGACIOH EN EL PLAHEMIEHTO Y LA 
GESTIOH DE POLITICAS PUBLI_CAS. 

El proceso de gobiern o 
dimensiones: politica, 
función de investigación 

de la educación -entendido e n sus tres 
planeamie~to y adminis tración-1 r equiere la 
como uno de sus componen t es fund amentales. 

En el punto anterior se señalaban aspectos inherentes al perfil que 
debe adqui rir la función de investigación en el marco de una gest ión 
de los sis t emas educativos que propicie l a t ransformaci ón. 
Corresponde ahora explic i t ar cuáles son los alcances que .recibe e l 
t érmino in vestigación en la acción de gobierno. 

El concepto de 1nvestigación abarca en e l campo de la formu lación y 
ejecución de pol iticas públicas . un alcance más ampl i o que aquél que 
convencionalmente se ·1e otorg~. Implica no sólo la inves ti gación 
académi ca o di sci plinaria sino también otros esfuerzos de producci ón 
de nuevos conocimientos, surgidos a par t ir de necesidades más 
pragmáticas. Ejemplo de e llo constituyen las evaluaciones sobre lá 
puesta en marcha de procesos de transformación o innovaciones, l a 
elaborac ión de instrumentos o t ecnologías para intervenir e n la 
r ealidad educacional, e tc . 

De ahí que sur ja la ne ces idad de ampliar los al cances del t ér•i no, a 
f in de establecer modalidades de investigación que permi tan ob ten e r 
información oportuna sobre aquel las esferas de acción de gobierno que 
no estuvieran cubiertas por la investigación clásica. Los resultados 
de la investigación académica y de la descripción es tadí s ti ca sobre 
educación sólo iepresentan una parte de la información necesaria y 
deseable para formular pol íti cas , definir es t rateg ias de cambio y 
evaluar las ejecuciones . 

Para propiciar · el desarroll¿ y consolidación · de esti l os de gobierno 
educativo que fa vorezcan procesos de transforaación es necesa rio 
incorporar nuevas modalidades de investigación educativa , sin 
descuidar por ello parám~tros de calidad, va li~ez y confiabilidad . No 
se trata de negar la importancia de la investigación académica, sino 
de plantear con claridad cuál es el tipo de investigación que resu lta 
adecuado para la l og ica de func ionamiento del apara t o gubernamental. 

La investigación se presenta co~o una función fundamental para la 
incorporación de los aportes de diversos campos de conoc imi ento a la 
orientación y desarrollo de los sis t eaas educativos. En tal sentido , 
se señala algunos de los propósi t os con que puede ser utilizada. 

* Expl icación de los problemas prioritarios a l os que se debe dar 
r espuesta. 

S FERHANDEZ LAMARRA, N. y AGUERRONDO, I . La Planificación Edu cativa en 
América Latina. UNESCO/CEPAL/ PNUD . Proyecto DEALC. Fichas I. Bs. As., 
1977 . -
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* Eval uación de innovaciones que hayan s ido adop t adas . 

* Desarrollo teórico de nuevos modelos curriculares y didácticos . 

* Implementación de innova c iones con carácter experimenta l. 

* Identificación de fac t ores ·de diversa índole que deben ser 
tomados e n cue nta para optimizar las innovaciones pedagógicas. 

* Realización de análi sis comparados de innovaci ones efectuadas 
en e l país y en Améri ca La tina. 

A título de ejemplo pueden mencionarse algunas líneas de acc ión que 
podrían con tribuir a otorgar mayor rac ionalidad a diversos tipos de 
decisiones: 

3.1. En el carapa de la formul ación de políti_ca$ educativas . 

dise~ar formas de 
inves tig aci ón académica 
resul t en adecuadas para 

presentación de res ultados de 
y de la descr ipción estadís ti ca 

los que to~an decisiones . 

l a 
que 

desarrollar la investigación prospecti va y la const ru cción de 
escenarios. 

adopta r me t odologías de diagnóst i co cua litativo a fin de 
compleGentar los diagnós t icos cuanti ta tivos . 

real izar consultas y/o estudios de opinión para alimenta r la 
formu l ac ión de políticas. 

3.2. En lo ref•rido a la definiciOn de es trategias de camb i o: 

establecer procedimientos e instrumentos para ser ut ilizados en 
la simulación de si tuaciones. 

-desarrollar técnicas de evaluación formativa (o 
para identificar los pa r ámetros y tendencias que 
estrategias · de cambio educativo que han resultado 

de procesos ) 
reflejan las 
exitosas. 

desarrollar modelos iterativos de forma ción de hipótesis , 
pruebas rápidas y reformul ación de estr~tegias de cambio. 

3.3. En el campo del segui miento y evalua ción de programas y de la 
aedición y eva l uación de la calidad de la~educación: 

desarrollar me todolog ías de inves t igación participativa y de 
inves tigaci ón~a cción . 

elaborar metodologías de análi sis cualitativo adecuadas para 
obtene r información de di s t intas áreas y ni veles de ges tión. 

'i 
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desarrollar proyectos para evaluar y/ o ponderar el impacto o 
los efectos de las acti vidades edu cativas en las poblaciones 
beneficiarias. 

establecer nuevas modalidades para el seguimiento y evaluación 
de la eficiencia y eficacia de los programas. 

3.4. En el ·campo de la práctica profesjonal docente: 

La difusión de la investigación 
· ~ocente se p(esenta como uno 

transformación educativa. 

como componente Qe la ca pacitación 
de los grandes desafíos de l a 

En_ el .· documento •~olítica de capacitación "', la misma e, entendida 
como preparación para el desempeño de las tareas profesiona l es, en el 

·.marco • del an.álisis reflexivo de la práctica docente , rea lizado al 
interior de dicha práctica, a fin de facilitar a los docentes la 
con~tr~cción y el fortalecimiento de sus esquemas de dec i sión . 

.En tal sentido, la investigac.ión debe constituir una tarea continua 
en la ' práctica profesional del docente. Su generali zación y 
fortalec'imien to dependerá , por ende , de la imple111en t ación de 

. e·strategias de capacitación, de la difusión de resultados de 
• . investigación y de innovaciones educativas en las ·escue l as y de la 

.. . , generación de condiciones en el contexto institucional que favorezcan 
•. :·. la".ref.lexión sobre la práctica y la adopción de decisiones por parte 
~. d~ los dbcentes. 

-·Cabe señal.H· que el Subproyecto Nro. 5 ha inc_orporado , a través de 
. sus . acciones de capacitación , la problemática de l a inves t igación 
•. pafa. la to•a de decisiones de política educativa; 

En .'el . Se•inario Nacional de Planea11iento y Primer Encuen t ro Académico 
de Planeamiento, . P.olítica y Administración Educativa, realizado en 
iunio de 1990 , se planteó la temática de la investigación y se 
incorporaron a los docentes universitarios del área , de modo de ir 
.generando articulaciones que favorecieran el desarrollo de la 
investigación. Del mismo modo, en el Curso Nacional_ de Actualización 
en Planeamiento y Administr~ción de la Educación, organizado en 
novie•bre de 1990, la problemá t ica volvió a ser t ratada en los 
paneles por especialistas, contándose también con la presencia de 
profesionales universitarios. · 

9 P~lít i ca de Capacitación. Documen t o prepar ado por e l equipo técnico 
del Progra•a MCE/BIRF/ Transformación de la Fore ación Docente . -
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1. FUNCIONES DE LA IHVESTI GACIOH EH EL tlCE~ 

La organización del área , pr evista recien f emente en l a nueva 
estructura del MCE, posibilitará el desarrollo de una importante 
tarea para la transformación educativa a la ve z que permi t irá 
sistematizar y optimizar los esfuerzos actualmente ais l ados . 

En el funcionamiento de dicha área puede distinguirse: 

la real iz ación de investigaciones en el oropio MCE, destinadas 
fundamentalmente a obtener información s i gn i fi~ativ a para el 
proceso de transformación educativa ; 

la articulación con or ganismos y especialis tas a f in de 
solicitarles l a realización de estud ios específicos ; 

la sistema tiza ción de los nue vos conocimientos en educación y 
la elaboración de informes adecuados para su ut il iza ción por 
los decisores y los r esponsables de los programas de 
transformación educativa. 

No hay una respuesta única para la pregunta rela ti va a cuá l es 
temáticas o f enómenos deben ser analizados por el MCE o por otros 
organismos. La respuesta dependerá del probleaa y de la si t uación. No 
obstante , es posibl e hacer algunas observaciones · o cri t erios que 
pueden resulta r út iles para decidir en situaciones específicas 
quiénes son los que realizan las inves t igaciones. 

Quiénes · son los que están en mejores condiciones para centrar 
la investigación en las dimensiones fundamentales del tema a 
analizar? Obviamente, esto dependerá de l nivel de conocimiento 
que se tenga sobre el problema y sus ra111ificaciooe·s. 

Quiénes pueden recibir plena colaboración 
comprometidos en la in vestigación? Por 
investigación se realiza en una escuela se 
de los docentes. · 

de los grupo·s 
ejemplo, si la 

requerirá el apoyo 

Quiénes presentan mayor capacidad para hacerse cargo económica 
y ad•inistrativamente de la investigación? 

Quiénes ejercen mayor poder o tiene n mayor legitimi dad o 
influencia para la utilización efec~1va de los r esultados que 
se obtengan de la inves tigación?. 

:¡ 

• 
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LA DEFIHICIOH.DE UHA POLI TICA DE IHVESTIGACION EH EL KCE . 

. Una de las primeras tareas a encarar para l a organ i za ción del área de 
investigación e n el MCE es la fijación de pauta s para la defini ción 
de una política de investigación. Dichas pautas atienden a lo 
siguiente: el establecimiento de consens os básicos , la articulación 
con centros y organismos de investigación, la prog ramación de 
acc iones en el área y la determ inación de criterios presupues tarios • 

* El es t<iblecimien to de consen sos bJsi cos: 

En cuanto al es tabl ec imiento de consensos bási cos , sería 
necesario ·pr opiciar debates y acuerdos que permitan avanzar 
hacia mayo r es niveles de coheren cia entre los temas que ocupan 
a los investigadores que r eali zan su trabajo en organ ismos 
especializados y los problemas que deben enfren tar los 
decisores . 

Existen di versos di l emas frente a los cuales los funcionarios 
del gobierno educativo, l a c lase política, los profesional es 
del área y la opinión pública debieran ir pronunciándose , lo 
cual i mpli ca , a su vez, la provisión y el análi sis de una 
ade~uada información . 

Se presenta·n temas con troversiales , t al_es como los r eferidos a 
economía y fi nanciamien to de la educac ión; descentrali zaci~n y 
modalidades orgánicas de part icipación s ocial; nuevas 
orientacion es para la educación s uperior , en función de las 
tendencias macroeconómicas previstas pa r a el decenio ; 
l ineamien tos na c ionales , regionales y l ocales del currículo de 
los distintos nive les de enseñanza. 

Otros temas, en cambio, no tienen caracterí sticas tan 
polémicas. Constituyen problemas más complejos , menos visibles 
y, por lo mismo, requieren abordajes distintos. Por ejemplo , el 
aprendizaje ; las caus as pedagóg icas y nuevas líneas de acc1on 
para abordar el f r acaso escolar ; l a cons trucción de 
significados y el papel que es t os sentidos cumplen en los 
diversos proceso·s de "mediación" de las políticas educativas. 

Tales abordajes no se harán espontáneamente y requerirán de la 
formulación de interrogantes pertinen t es y de informaci ón 
adecuada . Esto ll e va a considerar e l papel de una políti ca de 
investigación del MCE , uno de cuyos as pectos cent rales estaría 
dado por la promoci ón de debates y a cuerdos naciona l es s obre 
estos temas . 
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~~ .Jrti culación /'ICE/cen tros de i n ve s ti!l_ación: 

La generación de estos consensos naciona l e s sobre educación 
requieren la organ i zación de las relaciones entre el MCE y los 
centros productores de nuevos conocimientos. 

Una de las tareas del área de investigación del MCE es la de 
promocionar la formación de una red federal de investigación 
educativa, que nuclee a las uni vers idades, las áreas de 
investigación de los gobiernos prov inciales y los centros 
privados . Simultáneamente, estas activ idades deberían ser 
apoyadas con campañas de difusión públi ca s ob r e la temática. 

La formulaci ón de un proqra1110 de i nves tiga ciones: 

En la medida que se consolide la ge ne r ación de consensos 
básicos y las relaciones entre l os organ ismos de investigación, 
será factible 1n1c1ar programaci ones en materia de 
investigación para el corto y el med i ano plazo . 

Esta programación puede involucrar a d i stin t os sec t ores: los 
organismos gubernamentales , las unive r sidades y los centros de 
invest igación del sector privado. 

La idea es la de identificar un con jun to de prioridades y 
necesidades en la materia y la de lograr una activa 
participación de diversos organismos en la realización de los 
estudios. 

El finonciamiento de las investiqacLones: 

El hecho de contar con este tipo de programaciones permitirá 
fortalecer los presupuestos dedicados a la investigación. Dicho 
incremento presupuestario podría proceder tanto de fuentes 
gubernamentales, de los organismos internacionales e incluso 
del sector priv~do. 

La organ i zación ·de una red nacional de investigación permitirá 
un uso óptimo de los recursos disponibles y la cooperación 
entre l as jurisdicciones y los distintos sectores. 

; 

' 
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LA DETERftIHACI OH DE TEftAS PRIORITARIOS DE IMVESTIGACIOH 

Determinar áreas problemáticas pri oritaríis e n investigación 
educativa t iene sen t ido e n la medida en que estas investigaciones 
puedan contribuir a la f ijación de polít icas educa tjvas 
transformadoras. 

La definición de es t as prioridades ha de ser encarada t eniendo en 
cuenta básicamente las líneas de política educativa expresadas en l os 
programas de .transforaación que está encarando · el MCE. En tal 
sentido, habría que desarrol lar estas temáticas a parti r de las 
siguientes po líti cas: 

Rees tructuración del sistema educativo nacional. 
Transformación de las instituciones educativas y mejoramiento 
de la cal idad. 
Promoción de nuevos espacios educativos. 

En cuanto a la primera línea se presentan algunos temas posibles : 

* Evaluac i ón de las experiencias 
descentralización en el pa í s y otros 
relaci ón a s us propósitos bás i cos de 
de la calidád de la educaci ón. 

de regionaliz ación . y 
países latinoamericanos en 
obtenc i ón de una elevac ión 

* Sistematiza ción de e xperiencias innovadoras en materia de 
planeamiento y gestión de la educación . 

* Sistema ti zación y/o evaluación de la · creación de sis t emas 
nacionales de seguimiento y evaluación de l a ca lidad de la 
educación . 

.. 1 

En cuanto al mejoramiento de la calidad de l a educación se puede . 
plantear: 

* Análisis y e valuación de Progra~as de Alfabetizac i ón de Adultos 
en poblaciones desfavorecidas, tendientes al aumento de la 
participación económica , política y socio-cultural. 

* Análisis y evaluación de propuestas innovadoras en educación 
aaternal y preescolar. 

* Revis ión de • metodologías y enfoques cuanti tat ivos y 
cualitativos para el abordaje de fenómenos educat ivos (en 
especial los referidos a fracaso escolar ) . 



64 

* Anál isi s del ro l docente, en r elaiión a: 

l . su función e influencia en la calidad de la educación y l a 
práctica educativa; 

2. la representación de dicha función; 

3. la adecuación e i nadecuación a las necesidades educativas de 
los sectores sociales marginales urbanos y rurales; 

4. las actitudes frente a los procesos de cambio y de 
par-ti ci pación. 

Desde esta perspect iva de la promoción de nuevos espacios educati vos , 
puede aencionarse: 

* Análisis y evaluación del aprovechamien t o de los medios de 
cuaunicación social para fines educativos y cul turales . 

* Regist r o y sisteaatización de acciones educati vas de carácter 
no formal. 

Resulta obvio aclarar que este listado no agota la pr oblemática que 
es necesario revisar. Será necesario definir con precisión las 
necesidades que surjan a partir de la iapleaentación de los programas 
de transformación. 

Por otra parte , . conviene mencionar cuáles son algunos acuerdos 
internacionales que sobre el tema ha efectuado el país. 

De acuerdo a las prioridades de política educativa que surgen de l 
Proyecto Principal de Educación para Aaérica Latina y el Caribe, como 
resultado de acuerdos interguberna• entales, retomadas en la reunión 
de Li•a en 19871~ las situaciones de aayor urgencia •n la Región son 
las siguientes: 

-Erradicar el analfabetisao. 
-Asegurar una educación míni• a de 8 a 10 años para todos. 
-Mejorar la calidad de l a educación. 

Asimis•o, las recomendaciones de los Ministros de Educación de 
A•érica Latina y el Caribe, convocados por la UHESCO en l a IV Reunión 
del Coaité Regional Intergubernaaental del Proyecto Principal de 
Educación realizada en Quito en abril de 1991 señalan lo siguiente: 

"•consulta Regional sobre Investigación en Educ~ción Y· To• a de 
Decisiones en Aaér i ca -latina", Lima, Peró , 11-15 de mayo • de 1987 -UHE~CO
OREALC.-

.. 
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estimular la realización de investigaciones de iapacto region~l 
y de intercambio de e xperiencias en teaas tales coao la 
identificación de necesidades básicas de aprendizaje; los 
factores y procesos que inciden en el rendimiento escolar y en 
otras dimensiones de la calidad de la educación, incluidas las 
innovaciones en 111ateria de g.estión y tecnología de la 
educación; el estudio del analfabetismo funcional, con el 
propósito de determinar sus características principales en los 
ca■pos de la lectoescritura , las ciencias y las mate■~ticas y 
de las co•petencias sociales y laborales, así coao estudios de 
demandas y de experiencias innovadoras en la modalidad de 
educación básica de adultos. 

activar y potenciar el papel de las universidades en el 
desarrollo de investigaciones educacionales referidas a las 
prioridades del Proyecto Principal en lo que concierne al 
desarrollo científico, la basqueda y creación de nuevas teorías 
pedagógicas y la experi■entaci9n de nuevas alternativas 
metodológicas y de gestión educativa. De manera especial, 
instar a las universidades a que empeñen sus •ejores esfuerzos 
a fin de realzar la calidad de los centros de for■ación 

docen t e. 
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4. LA ARTICULACIOH CON ORGAHISftOS JURISDICCIONALES DE INVESIIGACIDN 
EDUCATIVA. 

A este nive l se plantean las siguientes necesidades: 

* El aontaje de un 
jurisdicciones del país 
Investigación Educativa 
técnicos y financieros. 

siste~a de interconexión con las 
para la ejecución de Prograaas de 
coordinando recursos profesionales, 

* La organización de una red de información sobre investigación e 
innovación educativa que registre inforaación de t odo el país y 
difunda los resultados obtenidos . 

* El fortalecimiento de la capaci t ación técnico-profesional de l 
personal ·que se deseapeña en el área de l a i nves t igación 
educativa en las jurisdicciones provinciales y mun icipales. 

* El apoyo a las instituciones escolares para la realización de 
investigaciones que aporten infor• ación significativa sobre los 
procesos pedagógicos. 

Esta línea de trabajo constituye uno de los retos ~ás importan t es, 
puesto que i •pl ica una condic i ón básica para la transformación de la 
escuela. 

En tal sentido , será necesario proaover acciones de capaci t ac ión a 
los directivos y docentes; organizar canales sólidos de circulación 
de inforaación a las escuelas y reorganizar las tareas de 
asesoraaiento a las ~is•as que cumplen los organismos de apoyo 
técnico-pedagógico. 

> 
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S. SISTEMTIZACIOl,f Y DIFUSIOH SOBRE IHVESTTGACION E IMNOVACIOH EDUCATIV_A 

Esta tarea tiene como propósito la apertura de canales de 
comunicación intra y extra-institucionales entre las unidades de 
investigación y los decisores y actores de la práctica ·educativa. 

La sistematización y difusión de resultados de investigación y de 
innovaciones posibilitará: 

* Contar con información actualizada en la ~atería, a partir de 
la formación de una base ·de datos computarizada, que permita 
detectar temas, centros, autores, etc. 

* Presentar experiencias que permitan a los decisores y docentes 
profundizar el conocimiento sobre los obstáculos y 
facilitadores que se presentan en las innovaciones educativas, 
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6. LA ORGAHIZACIOM ADftlHISTRATIYA l>EL .ME~ 

En este nivel se plantean cuestiones tales como las s igu ientes : 

* 

* 

* 

La posibilidad de contar 
contratación de personal, 
de equipos por períodos 
estudios especific~s . 

con un si stema flexible de 
que posibilite la constitución 

breves para la realización de 

Dicha modalidad peraitiría la confor~ación de equipos 
interdisciplinarios ad- hoc, en función de los requerimientos 
específicos de cada tipo de es tudios. La flex ibilidad del 
sistema de contratación haría posible la rotación de estos 
equipos , en función de los diversos requerimientos que fueran 
presentándose. 

La consti tución de los equipos, 
capaci tación del personal en función 
investigación que desarrollaría el MCE . 

tarea que implica 
de las aodalidades 

la 
de 

El nivel jerárquico y la inserción 
inves t igación en el "CE (planificación e 
resultados obtenidos). 

de los equipos de 
interpretació~ de los 

El rl~s~rr~llo ~e las ~ctivid¿de5 en 2 1 ~r~~ pcr~itirá ir 
progresivaaente reorientando las • odalidades organizat ivas del área. 
Ade•~s y, fundaaental•ente, se contará con inforaación valiosa para 
conforaar un cuerpo integrado de saber respecto de cómo aplicar la 
investigación para transforaar la educación. Disponer de aetodologías 
de gestión que incorporen la función de investigación y lograr la 
generalización de la aisaa en los diversos niveles y áreas del 
sisteaa significará un logro de especial relevancia para el 
aejoraaiento de la calidad de la educación. 

A 
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La planificic16n y la ad1inistrición en el 1arco de la transfor1ación y la 
educaci6n en la Argentina, Experiencias, pr.obleus, perspectins. 
Norberto FERNAMOEZ l.AIIARRA. 

lucia una planificación par¡ la trillsforaación de la educación. Infarte del 
Encuentro Nacional Acadético y del Setinario Nacional de Plineaaiento de li 

Educación. 

La for1ulación de proyectos: un aporte desde la pr~ctic¡ social a la 
plillificación eduativa, Apuntes p¡ra 1111¡ reflexión-acción . 
Ricardo ftl!RTA6H. 
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curricu}¡res. 
Alberto 11. IARDELEYSKY - Elena ESTRADA. 

"ºdelos particip¡tivos en educación. Una aproxi1ac1ón a partir de la, 
experiencias prO\'inciales y de la "CBA. 
6ertb CANTERO. 

Aportes para el 1ejora1iento de li Inforutión Educativa. 




